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RESUMEN  

El presente trabajo versa sobre la Casación N°21433-2018-LIMA, el cual 

analiza el reconocimiento del pago de horas extras. En este caso la señora Julia Elva 

Aquino Puente, demando a la empresa Andina Radiodifusión Sociedad Anónima 

Cerrada, solicitando el pago de beneficios sociales por concepto de pago de horas 

extras y sus incidencias.  

 

Posteriormente en primera instancia se resuelve fundada la demanda; 

señalando que las horas extras alegadas por la demandante fueron acreditadas con 

boletas de un determinado periodo, asimismo tuvieron en cuenta la declaración 

testimonial, por lo que se fijó en tres (3.00) horas diarias de horas extra y sus 

incidencias; por lo demás, en materia de vacaciones e indemnización vacacional, se 

determinó  que en el período de 1985 al  2012, la demandada no cumplió 

íntegramente con el otorgamiento de vacaciones a la demandante, por lo que se 

ordenó el pago.  

 

En segunda instancia, concluyeron confirmar la decisión dictada en primera 

instancia, sin embargo, en las boletas de pago se evidencio que la parte demandante 

sí efectuó el uso de sus vacaciones remuneradas por un período de treinta (30) días, 

la cual fue pagada puntualmente; por lo que se realizó el descuento. En esa misma 

línea, en materia de horas extras, se certificaron boletas de pago anteriores al mes 

de marzo de 1993, por lo que consideraron oportuno tomar como referencia, solo el 

promedio de las últimas 6 boletas de pago, con dos puntos treinta y nueve (2.39) 

horas extras diarias y en consecuencia se realizó el recalculo correspondiente.  
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Palabras Claves: pago, medios, idóneos, horas extras, dinámica, exhibición, 

obligación, acreditación, boleta de pago.  
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ABSTRACT 

 

This article addresses Cassation Case No. 21433-2018-LIMA, which analyzes 

the recognition of overtime pay. In this case, Ms. Julia Elva Aquino Puente sued 

Andina Radiodifusión Sociedad Anónima Cerrada, requesting payment of social 

benefits for overtime pay and its related incidentals. 

 

The first instance subsequently ruled that the claim was well-founded. It was 

noted that the overtime hours claimed by the plaintiff were credited with payslips for a 

specific period. The plaintiff's testimony was also taken into account, and the award 

was set at three (3.00) hours of overtime per day and its related incidentals. 

Furthermore, regarding vacation time and vacation compensation, it was determined 

that from 1985 to 2012, the defendant failed to fully comply with the granting of 

vacation time to the plaintiff, and payment was therefore ordered. 

 

In the second instance, they concluded by confirming the decision issued in the 

first instance, however, the pay slips showed that the plaintiff did use his paid vacation 

time for a period of thirty (30) days, which was paid on time; therefore, the deduction 

was made. Along the same lines, in terms of overtime, pay slips prior to March 1993 

were certified, so they considered it appropriate to take as a reference only the 

average of the last 6 pay slips, with two point thirty-nine (2.39) hours of daily overtime, 

and consequently, the corresponding recalculation was made. 

 

Keywords: payment, means, suitable, overtime, dynamics, exhibition, 

obligation, accreditation, pay stub.
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CAPITULO I: INTRODUCCIÓN 

 

En el presente trabajo de suficiencia profesional, se ha decidido abordar el 

tema de las horas extras la cual es una práctica común en muchas empresas del 

régimen laboral de la actividad privada en el Perú, hay muchos trabajadores que se 

dedican realizar horas extras, después de cumplir con su horario de jornada laboral, 

por ello el trabajador tiene derecho de recibir una remuneración adicional por el tiempo 

trabajado en horas extras. 

 

En tal sentido, el registro del trabajo prestado en sobretiempo, es fundamental 

tanto para el empleador como para el trabajador en relación a acreditar horas extras 

en un proceso laboral.  

 

Es importante que los empleadores cumplan sus obligaciones legales con 

respecto a exhibir el registro de trabajo en sobretiempo y la compensación de las 

horas extras; ya que el registro del trabajo en sobretiempo, no solo ayuda a mantener 

un control sobre las horas extras trabajadas, sino que permite garantizar la eficacia y 

el cumplimiento del pago adecuado de las horas extras. 

 

Cabe resaltar que, en el proceso laboral, la carga de la prueba como 

generalmente recae en el trabajador cuando se trata de demostrar la efectiva y real 

realización de horas extras; es decir que el trabajador debe de proporcionar los 

medios probatorios idóneos y convincentes para acreditar de horas extras, como 

pretensión alegada. 
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No obstante, en virtud de la carga probatoria dinámica, el empleador también 

tiene la responsabilidad de establecer medios probatorios idóneos, para refutar 

cualquier pretensión infundada de parte del trabajador.  

 

Por ende, el incumplimiento de la exhibición del registro de trabajo en 

sobretiempo, mediante medios de documentación física o digital, puede poner en 

desventaja al trabajador para acreditar horas extras.  

 

En ese contexto y en conformidad de la casación Laboral N°21433-2018-LIMA, 

abarca el tema de la carga probatoria dinámica para acreditar el pago de horas extras, 

para ello la Corte Suprema de Justicia de la República, hace un análisis entre la 

obligación legal del empleador de registrar el control de asistencia y por parte del 

trabajador de acreditar con otros medios idóneos el trabajo en sobretiempo. 

 

Este recurso de casación se declaró fundada en parte, en consecuencia, la 

corte revisó y confirmó parcialmente la decisión inicial, otorgando el pago de horas 

extraordinarias que se había solicitado, modificando el periodo a pagar. Las razones 

son las siguientes: 

 

La demandante realizó horas extras diarias durante los últimos 5 años antes 

de presentar la demanda, y el juez tuvo que calcular y liquidar este monto, incluyendo 

las incidencias como el reintegro de compensación por tiempo de servicio, 

gratificaciones y utilidades. Esta decisión se tomó debido a los limitados medios de 

prueba presentados por la parte demandante.  
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Dicho esto, esta investigación se desarrolló a fin de determinar los medios 

probatorio idóneos para acreditar horas extras en el régimen privado, con el fin de 

establecer puntos de mejora en la normativa laboral. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1  Antecedentes de Estudio 

a) Antecedentes internacionales 

 

(Pinzón, 2023) realizó la tesis para la obtención del título de Contador Público, 

por la Corporación Universitaria Minuto de Dios de Ibagué Tolima -Colombia. 

 

Objetivos: 

El objetivo general de esta tesis fue identificar los factores que generan un 

incremento en los costos por remuneración de horas extras en las empresas de rubro 

funerario. Los objetivos específicos son: relacionar los conceptos laborales sobre 

trabajo suplementario en Colombia, explicar las causas que aumentan 

injustificadamente los costos relacionados con el pago de horas extras y recargos, y 

proponer una metodología para identificar, prevenir y controlar los sobrecostos de 

personal, con énfasis en el pago de trabajo suplementario. 

 

Conclusión: 

Concluye que los componentes legales y conceptuales de Colombia en 

relación con el pago por trabajo suplementario realizado por los trabajadores en 

Colombia está pensado para proteger los derechos de estos, evitando su explotación 

por exceso de trabajo o salarios inferiores a los establecidos legalmente. Además, 

brinda a empleadores y trabajadores las herramientas y recursos jurídicos para 

resolver desacuerdos laborales.  
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Pertinencia e importancia de la investigación: 

Esta investigación es crucial y relevante como base para nuestro estudio, ya 

que el tema central es el pago de horas extra en el sector empresarial, lo cual cada 

día es más dinámico; en ese sentido el pago de horas extras en relación a nuestro 

comenta acerca de la pretensión de la parte demandante en solicitar el pago de 

beneficios sociales por concepto de hora extras, la cual utiliza las herramientas e 

instancias jurídicas necesaria para dirimir sus inconformidades laborales, obteniendo 

parcialmente lo que pretendía.  

 

(Altamirano, 2020) realizó la tesis para obtener el título profesional de Abogada 

de los Tribunales de Ecuador, por la Universidad Regional Autónoma de los Andes 

de Riobamba-Ecuador. 

 

Objetivos: 

Como objetivo general, fijar en primer lugar realizar la reforma art. 55.3 del 

Código de Trabajo para garantizar a los trabajadores el pago de horas extraordinarias. 

Y por otro lado como objetivo específico fundamentar jurídica – doctrinalmente el 

Código de Trabajo al art. 55.3 del Código de Trabajo y el pago a los trabajadores por 

horas extraordinarias, además analizar la vulneración de las horas extraordinarias 

establecidas en el art. 55.3 del Código de Trabajo, por último, identificar los elementos 

técnicos de la propuesta.  

 

Conclusión: 

Se arribó a la conclusión de señalar que la mayoría de las empresas tanto 

públicas como privadas vulneran el derecho que tiene el trabajador a una 
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remuneración digna ya que a muchos de los trabajadores al momento de recibir su 

pago por prestación de su servicio no es la misma cantidad adecuada a la que recibe 

aun realizando horas extras permitida, esto se permite por que los trabajadores tienen 

desconocimiento en el tema de las horas extras por lo mismo no reclaman por su 

pago digno.    

 

Pertinencia e importancia de la investigación: 

El presente trabajo contribuye al señalar que garantizar la eficacia y el 

cumplimiento del pago adecuado de las horas extras, por partes de las empresas 

privadas, es fundamental para evitar que los derechos del trabajador sean vulnerados 

y optimizar el respeto su dignidad, a mantener vida digna, a las remuneraciones y 

retribuciones justas, como deber fundamental del estado. 

 

(Espinosa, 2020) realizo un trabajo de investigación para obtener el título 

profesional de Abogado, por la Universidad de la Costa de Barranquilla -Colombia. 

 

Objetivos: 

El objetivo general es evaluar la factibilidad de la contratación por horas en 

Colombia y sus implicaciones en el ámbito laboral. Y como objetivo específico el 

señalar los antecedentes de la contratación por horas en otros países, también indicar 

los fundamentos jurídicos necesarios para implementar el trabajo por horas, e 

identificar las características del trabajo por horas en Colombia y como afecta los 

derechos laborales.  
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Conclusión: 

Se determinó que el derecho al trabajo tiene como objetivo principal asegurar 

una vida digna para el trabajador y su familia. Sin embargo, las actuales condiciones 

del mercado laboral, donde se exige reducción de costos y mayor competitividad, 

llevan a que, por diversos medios, no se reconozcan las garantías y derechos 

laborales que corresponden a los trabajadores, quienes contribuyen al crecimiento 

económico, pero ven afectadas con frecuencia las condiciones de subsistencia y 

dignidad que les corresponden constitucionalmente.  

 

Pertinencia e importancia de la investigación: 

La presente indagación es concerniente para nuestro trabajo como un 

antecedente, debido a que el texto trata sobre la falta de reconocimiento de los 

derechos de los trabajadores, en la investigación se comenta acerca del pago de 

horas extras como derecho del trabajador por haber trabajado  en un determinado 

tiempo excedido a la jordana diaria o semanal, lo cual la norma considera trabajado 

en sobretiempo, por ende se exige un pago adicional; esto debe incluir la oportunidad 

de conseguir los suficientes medios para garantizar una vida digna y honrada 

mediante el desempeño de una actividad laboral. 

 

b) Antecedentes Nacionales 

 

(Ruiz, 2023) realizo la tesis para obtener el título profesional de Abogado, por 

la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote –Perú. 
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Objetivos: 

El objetivo principal de esta investigación es analizar la viabilidad de evaluar 

las pruebas para que se concrete el reconocimiento de las horas extras en las 

empresas privadas de Perú durante el 2023. Además, se busca analizar la normativa 

sobre la evaluación de las pruebas, determinar la viabilidad para el reconocimiento de 

horas extras centrándose en pruebas calificadas como no oficiales, identificar las 

características de las pruebas si serán consideras viables en el proceso laboral 

referente al reconocimiento de horas extras, y conocer todas las pruebas viables en 

este proceso.  

Conclusión: 

En la tesis mencionada, se concluye que es posible definir qué tan viables 

resultan las pruebas no oficiales que podrían ser admitidas en un proceso laboral y 

comprobar situaciones y hechos con relevancia. Los expertos consultados 

confirmaron que existen medios probatorios no regulados por la ley laboral, pero que 

aun así cumplen con ciertos requisitos que les otorgarían suficiente peso para ser 

aceptados por el juez en un proceso laboral. 

 

Pertinencia e importancia de la investigación: 

Esta investigación es una contribución importante al trabajo, ya que nos brinda 

una perspectiva amplia sobre la naturaleza de la carga de la prueba, lo que resulta 

materia de análisis de nuestra casación, ya que la carga de la prueba que recae en el 

trabajador, incluso si el empleador no proporcione las pruebas requeridas, como las 

exhibiciones de los registros de horas extras. Por ello, el empleador se encuentra en 

una situación ventajosa y desnivelada con respecto al trabajador, con respecto al 

acceso a la fuente de evidencias en los casos en la que ejecuto las horas extras.  
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(Torres Caceres, 2021) realizo el trabajo de Investigación con la finalidad de 

obtener el grado académico de bachiller en Derecho y Ciencias Políticas, por la 

Universidad Católica los Ángeles de Chimbote -Perú. 

 

Objetivos: 

Como objetivo general del presente trabajo de investigación se encuentra 

determinar las características del proceso sobre pago de horas extras, en el 

expediente N°03315-2017-0-1801-JP-LA-03, Distrito de Lima-Lima, 2021”. si los 

procedimientos legales se realizaron dentro de los plazos establecidos, si las 

resoluciones fueron claras, si los puntos en disputa fueron congruentes con las 

posiciones de las partes y si los hechos fueron apropiados para los reclamos 

planteados en el proceso. 

 

Conclusión: 

Llega a las siguientes conclusiones: la interpretación de la ley laboral se orienta 

a proteger los derechos de los trabajadores, de acuerdo con el principio de favorecer 

al trabajador en caso de duda orientados al principio de in dubio pro operario e insistir 

en no pagar las horas extra solo llevaría a que la empresa privada infrinja los derechos 

de la persona que continúa en el área que se le asignaron realizando su labor. 

Además, la Constitución ampara el derecho de toda persona como trabajador, no se 

debe posibilitar el infringir ese derecho por ninguna empresa que abuse de la 

necesidad de sus trabajadores.  
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Pertinencia e importancia de la investigación: 

La presente investigación es un valioso antecedente para el trabajo a realizar, 

en él se habla del estudio del expediente N°03315-2017-0-1801-JP-LA-03, distrito de 

Lima-Lima, 2021, se abarca el tema de los medios probatorios, ya que estos fueron 

pieza clave en la decisión del juez, estableciendo que las leyes son específicas, en 

cuanto a la protección normativa de los derechos del trabajador, sin embargo son las 

empresas las que se niegan a otorgar valor al labor de sus trabajadores pagándoles 

adecuadamente, es ahí se aplica la carga dinámica de la prueba para aportar la mayor 

certeza para la decisión del juez.  

 

(Abanto Alvarado, 2021)  desarrollo la tesis buscando obtener el título 

profesional de Abogado, por la Universidad Privada del Norte de Trujillo-Perú. 

 

Objetivos: 

Los objetivos de esta investigación son: i) determinar cómo el Artículo 10-A del 

Decreto Supremo N°007-2002-TR afecta el Principio del Debido Proceso en Perú; y, 

ii) establecer el estándar para las pruebas referentes a la realización de trabajo en 

sobretiempo en Cortes Superiores del Perú y la Corte Suprema peruanos, mediante 

una comparación minuciosa de la legislación nacional y la extranjera con la nacional 

sobre la carga probatoria en casos en sobretiempo. iii) identificar los criterios 

doctrinarios sobre el acontecimiento de las presunciones judiciales en casos de 

tiempo extra laburado, determinar el criterio de abogados laborales respecto a la 

transferencia de la responsabilidad de probar en casos de trabajo extraordinario. 
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Conclusión: 

Concluye que la redacción del artículo 10-A del Decreto Supremo N°007-2002-

TR ha generado disparidad de criterios jurisprudenciales sobre los medios de prueba 

idóneos para acreditar el trabajo en horas extras. Esta situación quebranta la 

seguridad jurídica, ya que las partes no pueden predecir con certeza si sus derechos 

serán reconocidos. Además, se vulnera el derecho de defensa del empleador 

demandado, pues algunos jueces cometen el error de considerar que la exhibición 

del registro de trabajo en horas extras es prueba suficiente, invirtiendo la carga de la 

prueba en su perjuicio.  

 

Pertinencia e importancia de la investigación: 

Este estudio es un valioso precedente para nuestra investigación, ya que 

abarca el tema de la presentación de pruebas adecuadas para acreditar horas extras, 

lo que resulta tener un buen nivel de semejancita a nuestra casación dado que 

también se menciona la facultad de la parte demandante en presentar otros medios 

probatorios idóneos, ya que alega horas extras por ser un periodo tan extenso de 20 

años, debido a ello no tenían certeza del hecho alegado; por otra parte la Cortes 

Superiores del Perú han determinado mediante sentencias y plenos del tribunal que, 

dado el fácil acceso a la prueba del empleador por lo cual cuenta con una posición de 

ventaja, estaría justificada una inversión de la carga de la prueba, razón por la cual la 

prueba del empleador (en exhibir el registro de asistencia) es suficiente  para registrar 

las horas extras alegadas por el demandante.  
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 (Celis Guerrero, 2017)  realizo la tesis para la obtención del grado académico 

de Magister en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, otorgado por la 

Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo de Lambayeque-Perú. 

 

Objetivos: 

El objetivo principal fue determinar cómo las pruebas de oficio ordenadas por 

el juez laboral, cuando el trabajador lo solicita, influyen en la demostración de las 

horas extras trabajadas. Específicamente, se analiza si la normativa procesal laboral 

(Ley 29497) establece la determinación de las horas extras, se examina el accionar 

del juez cuando no se han probado las horas extras por falta de evidencia, se evalúa 

el nivel de relevancia de las pruebas solicitadas por el trabajador para demostrar el 

trabajo realizado fuera del horario regular, y se determina la necesidad de que el juez 

ordene pruebas de oficio para verificar las horas extras reclamadas cuando los 

trabajadores no presentan documentación que las acredite.. 

 

Conclusión: 

La conclusión a la que se arribó, en un proceso judicial por el pago de horas 

extras, si las pruebas contundentes presentadas por el trabajador no son suficientes 

se debe solicitar al juez que ordene al empleador presentar las pruebas de oficio para 

demostrar y pagar las horas extras trabajadas. En varias ocasiones, el empleador 

oculta documentación con respecto a las horas extras del trabajador a laburado, por 

lo que es requerido que el juez realice el pedido de las pruebas por parte del 

empleador de oficio, para no perjudicar al trabajador. Se ha observado que algunos 

jueces no ordenan la prueba de oficio a petición del trabajador por lo que debe solicitar 

expresamente la prueba de oficio para evitar que se le perjudique. 
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Pertinencia e importancia de la investigación: 

Este estudio es un importante antecedente para nuestro trabajo, ya que indica 

que cuando la demanda y la evidencia presentada muestren señales significativas 

que sugieran la existencia del hecho, se deberá considerarla como verdadera; los 

indicios pueden ser la circunstancia en las que ocurrieron los hechos en controversia 

entre otros, así como los antecedentes del comportamiento de ambas partes pueden 

servir como prueba. Cabe mencionar que la carga de la prueba es la obligación que 

recae sobre el demandante para demostrar la verdad de los hechos que afirman; por 

ende, corresponde al demandante probar los hechos alegados en su demanda. Por 

otro lado, corresponde al demandado debería de realizar la inversión de la carga de 

la prueba, puesto que el empleador tiene más ventajas en obtener y presentar en el 

proceso laboral los elementos probatorios de la regulación del trabajo por ser este el 

que administra el centro de labor.  

 

c) Antecedentes regionales o locales 

 

(Condori Rodriguez & Salvatierra Porras, 2023) realizo la tesis para la 

obtención del título profesional de Abogado, por la Universidad Tecnológica del Perú 

de Lima –Perú. 

 

Objetivos: 

El objetivo principal de esta tesis es determinar cómo la reducción de la jornada 

laboral mejorará la calidad de vida de los trabajadores en Perú. Los objetivos 

específicos son: Primero explicar cómo el acortar la jornada laboral traerá como 

consecuencia la mejora de la salud de los trabajadores en Perú, y segundo explicar 
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cómo la reducción de la jornada laboral tendrá un impacto directo en el desarrollo 

personal y familiar de los trabajadores en Perú. 

 

Conclusión: 

Concluye que el respecto al objetivo general, pueden concluir que acortar la 

jornada laboral, aumenta el nivel de la calidad de vida del trabajador tanto en términos 

de su bienestar como de su calidad de vida personal, ya que según la experiencia de 

los países de la Unión Europea más espáticamente Alemania, Francia, Holanda y en 

América Latina (Chile) el empleado mejora significativamente. Además  cabe 

mencionar que trabajar menos horas para realizar más actividades de carácter 

familiar o social, razón por la cual la satisfacción les permite aumentar su 

productividad de una manera que el salario no ser afectado; también se ha 

demostrado que la salud mental y física de las personas se ve afectada si el trabajador 

percibe un ambiente de trabajo más agradable y digno, de la misma manera reduciría 

los costos económicos que deben ser costeado por el empleador y posteriormente 

del estado, además señala que el  desarrollo personal del empleado mejoraría,  ya 

que disfrutaría de tiempo suficiente para desarrollarse más actividades personales 

como lograr objetivos académicos, participar en actividades mejorar las relaciones 

sociales y familiares. 

 

Pertinencia e importancia de la investigación: 

La presente investigación tiene relevancia como antecedente para nuestro 

trabajo porque comprende el tema de como al reducirse la jornada laboral, se mejora 

la calidad de vida del trabajador, ya que se reduciría el estrés laboral; por ello cuando 

un trabajador realiza hora extras, entrega un plus o un adicional más de su propia 
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vida en el centro de laboral, quedándose más tiempo en el centro de labor se priva de 

descansar, acorta sus momentos en familiares, con sus amigos, etc. El tiempo es algo 

que no se puede recuperar, por eso es merecido el pago digno de las horas extras, 

porque no solo es el tiempo el cual entrega como servicio el trabajador, sino 

propiamente su bienestar física y mental que requiere la realización de la misma. 

 

(Lucana, 2021)  realizo el trabajo de Suficiencia Profesional para la obtener el 

título profesional de abogada, por la Universidad Tecnológica del Perú. 

 

Objetivos: 

Como objetivo general del presente trabajo de suficiencia profesional se 

encuentra el analizar cómo el régimen laboral especial de las microempresas tiene 

características discriminatorias en comparación con el régimen laboral general. b) se 

busca establecer qué criterios se utilizaron para otorgar a los trabajadores de la 

microempresa ciertos derechos laborales, y determinar por qué se restringen algunos 

de esos derechos. 

 

Conclusión: 

El análisis concluye que existe una clara y evidente discriminación, en la Carta 

Magna está establecido el derecho a la igualdad ante la ley. Si se comparan a los 

trabajadores de la microempresa en comparación con los trabajadores del régimen 

común conocido también como general, al otorgarles menos derechos laborales sin 

una justificación válida que sustente esta privación de ciertos derechos. Además, 

señala que el Estado comete un grave error al priorizar los intereses empresariales 
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sobre los derechos laborales de los trabajadores de la microempresa, desprotegidos 

y dejándolos vulnerables ante abusos por parte de los empleadores.  

 

Pertinencia e importancia de la investigación: 

Este estudio previo es muy útil para nuestro trabajo, ya que trata el tema de la 

violación o daño a los derechos de los trabajadores, tanto económico, social o cultural, 

en ese sentido la vulneración de los derechos del trabajador en relación al presente 

trabajo de suficiencia profesional recaído en una casación, se ve evidenciado al 

momento que el empleador obstaculiza, se niega, se rehúsa o se excusa en el 

cumplimiento de llevar al proceso las pruebas exhibiciones.  

 

(Sánchez & Noriega, 2021) realizo la tesis para la obtener el título profesional 

de abogados, por la Universidad Científica del Perú. 

  

Objetivos: 

Esta tesis su objetivo general fijar la relación entre la afectación y despido 

arbitrario con el derecho a la estabilidad laboral de los trabajadores del sector privado 

en Tarapoto entre 2009-2018. Los objetivos específicos son entender el proceso de 

despido arbitrario ante la Oficina Zonal de Trabajo y Promoción del Empleo en 

Tarapoto de 2009-2018, además reconocer el nivel de afectación al derecho de los 

trabajadores a la estabilidad laboral del sector privado en Tarapoto durante ese 

período. 
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Conclusión: 

Concluye que es alta la afectación al derecho a la estabilidad laboral de los 

colaboradores del régimen privado en el año Tarapoto 2009-2018, ya que el 57% de 

los expedientes que fueron analizados asumen que la falta de reposición laboral, así 

como la ausencia de bonificaciones o remuneraciones económicas, deja al trabajador 

en situación de vulnerabilidad al no poder disponer de los recursos económicos 

indispensable para la cobertura de sus necesidades básicas y lograr alcanzar una 

calidad de vida adecuada. 

 

Pertinencia e importancia de la investigación: 

El aporte de esta investigación es el hecho que aporta el derecho del trabajador 

a recibir el pago de las horas extras; el cual no se puede permitir que se vulneren sus 

derechos, ya que si el trabajador realiza horas extras es porque necesita un ingreso 

extra; y no pagarle por el tiempo trabajado, se estaría afectando la estabilidad laboral 

de los trabajadores, así como también se estaría realizando la falta de bonificaciones 

o remuneraciones. 

2.2 Definiciones teóricas 

2.2.1 El proceso  

 Para la Real Academia Española el proceso es la i) acción de ir hacia adelante, 

ii) El proceso legal es un conjunto de pasos y trámites realizados ante un juez o 

tribunal, con el objetivo de determinar la legitimidad de una reclamación entre las 

partes, y que finaliza con una resolución fundamentada.   
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2.2.2 El proceso laboral  

Para (Rojas, 2013) el proceso judicial es un método coercitivo creado por el 

ordenamiento jurídico para encontrar, dar y aplicar una solución adecuada a un 

problema específico de contenido jurídico, luego de una serie de actos conectadas 

entre sí, ordenadas con base en criterios lógicos y muy instructivos para tal fin, 

garantizando el ejercicio de la defensa adecuada de protección de los intereses en 

controversia. 

 

Según  (Cari, 2022) señala que el proceso laboral es el grupo de actos 

procesales que efectúan las partes, tercero y órganos judiciales orientado a la emisión 

de una sentencia que culminen un litigio laboral, en su naturaleza, son sujetos del 

proceso laboral. 

2.2.3 Concepto de la prueba  

Para (Chanamé, 2021) define el concepto de la prueba como el conjunto de 

razones o motivos que convencen al juez sobre los hechos en los que debe basar su 

decisión, a través de los métodos, sistemas y procedimientos de evaluación que 

establece la ley. Además, señala que la prueba nos sirve para acreditar un suceso o 

derecho y tiene como finalidad de llevar al juzgador la certeza y convicción de la 

veracidad de los hechos que son materia del proceso.  

 

Desde otra perspectiva, de una manera más sencilla, se señala que, en el 

derecho procesal laboral, cuando se habla de prueba, se refiere a todo lo que sirve 

para demostrar un hecho como por ejemplo el acta de inspección para comprobar el 

despido, siendo todas las acciones con el objetivo de llevar al juez a la certeza y 

persuasión de la veracidad de los hechos que son objeto del proceso, como pueden 
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ser la boleta de pago, el acta de inspectiva, la carta de despido, entre otros. (Vicuña 

& Santos, 2016). 

2.2.4 Derecho a la prueba  

El Tribunal Constitucional afirmo que el derecho a presentar evidencia está 

protegido constitucionalmente, ya que es un elemento inherente del derecho a un 

proceso justo, reconocido y establecido en el artículo 139°, inciso 3, de la Constitución 

Política del Perú. 

 

Algo semejante señalo (Espinoza, 2020) que el derecho a la prueba es una 

demostración implícita del amplio derecho al debido proceso. 

 

De la misma forma el Tribunal Constitucional en el Caso Magaly Jesús Medina 

Vela, Exp. N°06712-2005-HC se pronunció sobre el derecho a la prueba es un derecho 

complejo que incluye: el derecho a presentar las pruebas que se consideren 

necesarias, a que estas sean admitidas y debidamente procesadas, a conservar las 

pruebas a través de medios anticipados, y a que las pruebas sean evaluadas 

apropiadamente y debidamente justificadas en la sentencia, con el fin de que se les 

otorgue el valor probatorio que corresponda.  

 

Además se considera el derecho a la prueba, como un medio con el cual se 

pretende demostrar y establecer la verdad o falsedad de un hecho, con la objetivo de 

que el juez tenga una idea clara de los hechos en disputa, es necesario que ambas 

partes presenten pruebas que acrediten sus afirmaciones, a través de la admisión, 

práctica y valoración de la prueba propuesta de manera que se encamine a la 
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formación de la convicción del Juzgador sobre la veracidad de los hechos respecto al 

interés de las partes (Galagarza Pérez, 2021). 

2.2.5 Valoración de la prueba  

En este aspecto, el juez, al evaluar las pruebas presentadas, debe evitar usar 

su conocimiento personal sobre los hechos. Además, debido al principio de carga de 

la prueba, debe determinar cuál parte deberá de asumir las consecuencias de no 

haber demostrado un hecho. Asimismo, el juez debe valorar las pruebas de manera 

racional, proporcional y razonable, guiado por el principio de imparcialidad. (Obando 

Blanco, 2013). 

 

Cabe resaltar que en el Exp. 25719-2013-Lima se señala que el derecho 

constitucional a la prueba en un proceso legal debe evaluarse considerando dos 

aspectos clave: la utilidad y la relevancia de las pruebas. Esta evaluación se puede 

basar en la relación laboral en sí misma o en hechos anteriores al inicio de la relación, 

con el objetivo de determinar si se ha establecido la figura de la unidad de decisión o 

la unidad del empleador dentro de un proceso productivo concreto en los años previos 

al inicio de la relación laboral, de acuerdo con la eficacia constitucional de las pruebas.  

2.2.6 Carga de la prueba  

Con respecto a este punto según (Chanamé Arriola, 2021) es la idea principal 

procesal que contiene una regla general en el proceso de un juicio, mediante la cual 

se le comunica al juez cómo debe proceder cuando no se logre encontrar en el 

proceso las evidencias necesarias para estar seguro de los hechos que respaldarían 

su decisión en ese caso en particular. 
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En relación con nuestro ordenamiento jurídico se estableció en el artículo 23 

de la NLPT, que la responsabilidad de probar los hechos que respaldan una 

afirmación o una nueva alegación recae en quien los presenta, según las reglas 

especiales de distribución de la carga de la prueba, sin perjuicio de que la ley 

establezca otras complementarias. 

 

En esa misma línea, si se comprueba la prestación personal de servicios, se 

asume la existencia de una relación laboral de duración indefinida, a menos que se 

pruebe lo contrario.  

Es necesario resaltar que la NLPT establece que cuando corresponda, si el 

demandante se considera un trabajador o ex trabajador, tiene la responsabilidad de 

probar:  

a) La existencia de un derecho que no esté establecido en la constitución o la 

ley.  

b) El motivo de la nulidad y el acto de hostilidad que sufrió.  

c) La existencia del daño que alega. 

Por otro lado, cuando corresponda, el empleador señalado tiene la 

responsabilidad de probar: 

a) El pago, el cumplimiento de las normas legales y contractuales, su 

terminación o que no es exigible.  

b) El que exista de una causa razonable diferente al hecho lesivo alegado. 

c) El estado del vínculo laboral y la causa del despido. 
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2.2.7 Carga probatoria dinámica  

En cuanto a este punto, se establece como una excepción a la regla "quien 

afirma debe probar", contemplada en el artículo 196 del Código Procesal Civil. Aunque 

generalmente quien alega un hecho debe demostrarlo, la ley ha previsto la posibilidad 

de trasladar la carga de la prueba al demandado, con el fin práctico de facilitar a quien 

alega un hecho comprobar su veracidad o falsedad, sin tener la obligación procesal 

de probarlo, en virtud de factores razonables. (Varsi Rospigliosi, 2006). 

 

Específicamente en el ámbito laboral, si el trabajador demandante alega temas 

como falta de pago, incumplimiento de normas, incumplimiento de contrato, vigencia 

del contrato o su aplicación, entonces el empleador demandado debe demostrar que 

sí hubo pago, que se cumplieron las normas, que el contrato se extinguió o que ya no 

es exigible. (Renzo Cavani, 2019). 

2.2.8 Diferencia de la carga de la prueba y carga probatoria dinámica 

Carga de la Prueba Carga Probatoria Dinámica 

 

En resumen, es la regla 

general que se aplica en el proceso 

laboral; “el que alega debe de probar”, 

es decir el demandante es el que debe 

de fortalecer sus pretensiones con 

medios probatorios idóneos.   

 

 

Es la excepción a la regla general, 

aplicándose en casos en específicos; 

cuando el juez ante la duda o incertidumbre 

jurídica, traslada la carga probatoria a la 

parte que se encuentra en las mejores 

condiciones de hacerlo.  

 

Nota: Elaboración propia  
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2.2.9 Medios de pruebas en materia laboral 

2.2.9.1 Prueba de parte  

Los peritos que participan en el proceso judicial no presencian todo el 

desarrollo de la audiencia, sino que solo ingresan cuando corresponde que realicen 

su exposición. Los informes contables elaborados por los peritos asignados a los 

juzgados laborales tienen como objetivo proporcionar al juez la información imperiosa 

para la realización del cálculo, en la sentencia y de los montos que ampara los 

derechos. Por lo tanto, este peritaje no se ofrece ni se actúa como prueba. (Chanamé 

Arriola, 2021). 

 

Nuestra legislación en la Ley N°29497 Nueva Ley Procesal del Trabajo 

establece en el artículo 24° de la NLPT que los interrogatorios a los implicados, 

peritos, testigos y otros deben realizarse de manera libre, concreta y clara, sin seguir 

ritualismos ni fórmulas predeterminadas. El juez no necesita presentar un 

cuestionario, no se permite leer las respuestas, sin embargo, si se permite realizar la 

consulta de documentos de apoyo, y los abogados también estas facultados realizar 

preguntas o solicitar aclaraciones, siguiendo las mismas reglas de libertad y apertura. 

Además, el juez dirigiendo el proceso de pruebas se basa en el principio de 

concentración, celeridad, oralidad, inmediación, y economía procesal, y sanciona 

cualquier conducta temeraria, obstructiva, dilatoria o que vaya en contra del deber de 

veracidad.  

 

De la misma forma en nuestra ley se establece en el artículo 25 de NLPT que 

las personas deben testificar en persona. Además, las empresas pueden presentar 
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su testimonio a través de representantes sean cual sean, quienes tienen la 

responsabilidad de estar al tanto de los acontecimientos que dieron lugar al proceso. 

 

Analógicamente, nuestra legislación en el artículo 26° de la NLPT establece 

que los testigos no presencian todo el proceso judicial y solo ingresan al momento 

que les corresponde. El secretario del juzgado le entrega al testigo un comprobante 

que acredita su asistencia, cumpliendo así con su responsabilidad ciudadana. 

Además, si se trata de un trabajador, dicho comprobante le sirve para justificar ante 

su empleador la ausencia y recibir el pago correspondiente.  

2.2.9.2 Prueba de oficio 

Respecto a la prueba de oficio la NLPT establece en su artículo 22° que 

excepcionalmente, el juez puede excepcionalmente ordenar la práctica de pruebas 

adicionales. En tal caso, el juez establecerá el tiempo necesario para su realización, 

suspendiendo la audiencia de pruebas por un máximo de 30 días hábiles, y fijando la 

fecha de continuación de la misma. Esta decisión del juez no puede ser impugnada. 

Además, esta facultad no se puede utilizar cuando el proceso está en casación. Evitar 

el uso de esta facultad no hace que la sentencia sea nula. 

2.2.9.3 Prueba exhibicional  

En asuntos laborales, se han establecido pruebas especiales, como la 

presentación de copias legalizadas de los registros de nómina manuales 

correspondientes a los períodos necesitados para la prueba. Además, el juez puede 

ordenar al funcionario del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo la exhibición 

de los registros de nómina electrónicos. Las partes no pueden impugnar la 

información proporcionada por el funcionario, dejando a salvo de cualquier 

responsabilidad funcional o pena que puedan exigir. Alternativamente, las partes 



 

37 

pueden presentar copias que hayan recibido la certificación de parte del MTPE de la 

información almacenada en los registros de nómina electrónicos, en lugar de la 

exhibición electrónica.(Chanamé Arriola, 2021). 

 

Ahora bien, en la norma se estipula 2 tipos de exhibición:  

1. Exhibición de planillas realizadas a mano por parte del empleador. Para ello, 

se deben presentar copias legalizadas de los registros correspondientes a los 

periodos necesitados para la prueba. Además, las hojas sueltas utilizadas o el libro 

de planillas deben haber recibido previa por parte de la Autoridad Administrativa de 

Trabajo del lugar donde se encuentra ubicado el centro de trabajo.  

 

2. Exhibición de las planillas electrónicas ordenada que el juez ha ordenado al 

funcionario del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo que presente los 

registros electrónicos que se le han requerido. Para este fin, el Ministerio 

implementará un sistema de envío electrónico de la información de las planillas, con 

el siguiente procedimiento: a) El juzgado envía el requerimiento por correo electrónico 

a la dirección habilitada por el Ministerio; b) El funcionario responsable dentro de los 

5 días hábiles siguientes por medio de correo electrónico, presentando la información 

solicitada en cuadros tabulados con las explicaciones necesarias. (Acurio Salazar, 

2010). 

2.2.9.4 Prueba indiciaria  

Recordemos que la NLPT en el Artículo 23.2, se establece claramente la 

llamada presunción de laboralidad. Esto significa que cuando se demuestra que una 

persona ha prestado servicios personalmente, se asume que existe una relación 

laboral de duración indefinida, a menos que se pruebe lo contrario 
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Por otro lado, cuando de las pruebas y la demanda presentadas sugieren la 

existencia de un hecho lesivo alegado, el juez debe considerarlo como verdadero, a 

menos que el demandado haya proporcionado suficientes elementos para demostrar 

que las acciones tomadas fueron objetiva, razonables y proporcionadas. Estos 

indicios podrían incluir, por ejemplo, las condiciones en las que ocurrieron los hechos 

en disputa y los antecedentes del comportamiento de ambas partes.  

2.2.10 Tipos de Presunciones  

a) Presunciones legales  

En relación a las presunciones en ciertos casos, la ley establece una ficción 

jurídica con respecto a las presunciones, lo que significa que se considerarán ciertos 

hechos como ocurridos, independientemente de la evidencia que los respalde. Pero, 

¿Cuál es el motivo que necesario emplear la presunción en estos casos? ¿Qué hace 

que un hecho sea acreedor de ser presumido por encima de otros hechos? Las 

presunciones buscan proteger bienes jurídicos importantes que la ley considera 

relevantes suficientemente para cubrirlos con este mecanismo. Por ejemplo, existe la 

presunción de validez de los actos administrativos, lo cual se relaciona con la 

seguridad jurídica que deben tener los actos del Estado, y también la presunción de 

constitucionalidad de las normas. (Priori Posada & Prieto de las Casas, 2012). 

 

Según nuestra legislación, el artículo 29° del NLPT establece que las 

presunciones legales, aquellas derivadas del comportamiento de las partes, permiten 

al juez extraer conclusiones contrarias a los intereses de las partes, en función de su 

conducta durante el proceso. Esto es aún más importante cuando una de las partes 

impide o dificulta la recopilación de pruebas. Algunos ejemplos de obstaculización 
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incluyen: negar la existencia de documentación relacionada con su actividad legal o 

económica, incumplir con las exhibiciones ordenadas, impedir o negar el acceso del 

juez, las comisiones judiciales al material probatorio o los expertos a los lugares 

donde se encuentre, negarse a declarar o responder de manera evasiva. 

 

En otras palabras, según el mencionado artículo, para aplicar esta presunción 

deben cumplirse tres requisitos: 1) la conducta debe ser claramente contraria a la 

ética, ya sea con intención de obstaculizar la verdad o usando argumentos sin 

fundamento; 2) el juez debe justificar el uso de esta presunción; y 3) las conclusiones 

del juez deben basarse únicamente en los hechos del caso.  

 

b) Presunción Judiciales 

En cuanto a este tipo de presunciones no corresponden a un mandato de 

carácter legal, ya que se realiza por criterio del juez, de modo que, en caso de ser 

necesario valorar ciertos medios probatorios, aunque, al notarse que estos son 

incompletos en especial aquellos indicios sobre los que no se tiene certeza absoluta, 

decide tomar como verdadero un hecho, en otras palabras, presumirlo, pero 

permitiendo que la parte opuesta lo refute si así lo desea. Además se señala que esto 

se encuentra en la Nueva Ley Procesal del Trabajo, en el artículo 23, numeral 5, 

donde el juez se menciona que luego de examinar los indicios ofrecidos, se considera 

veras el hecho, mientras se hace una presunción judicial, siempre buscando proteger 

el derecho de defensa (Priori Posada & Prieto de las Casas, 2012). 
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2.2.11 Principio de la Verdad Material  

 

El siguiente punto es el principio de verdad material, se señala en la Resolución 

N°073-2022-SUNAFIL/TFL-Primera Sala, se aplica a cualquier procedimiento 

administrativo. Por lo tanto, las autoridades públicas se encuentran obligadas a 

examinar o verificar completamente los hechos que fundar o motivan sus actos.  

 

Asimismo (Jiménez Murillo, 2019) señala que la verdad material es priorizada 

por encima de la verdad formal.  

 

Cabe resaltar que en la NLPT en el Artículo IV inciso 1.11 se señala que el 

principio de verdad material, La autoridad competente debe analizar cuidadosamente 

los detalles que respaldan su decisión, para lo tanto deberá realizar necesariamente 

todas las medidas probatorias facultadas por la ley. 

 

2.2.12 Carga probatoria dinámica en el derecho comparado 

a) Perú 

Para comenzar debemos de mencionar al Expediente N°25719-2013-Lima 

donde se invoca que la carga probatoria dinámica se aplica en los casos de horas 

extras a nivel jurisdiccional.   

 

Por otra parte, el portal jurídico LP “Pasión por el Derecho” comenta sobre 

expediente mencionado líneas arriba, señalando que la inversión de la carga 

probatoria no solo se depende en una mejor capacidad material de probar, por el 

contrario, también depende de una objetiva obstrucción de la capacidad probatoria. 
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Desde este contexto, el hecho de que la empresa empleadora se niegue a 

proporcionar medios probatorios para conseguir determinar la desnaturalización de 

los regímenes de intermediación y tercerización será suficiente; basado únicamente 

al argumento de no tener la obligación de proporcionar medios probatorios más allá 

de los 5 años de antigüedad. 

 

Se menciona que este nuevo enfoque de la carga probatoria dinámica permite 

determinar que la responsabilidad de probar recae en quien tiene más facilidad para 

acceder a la prueba. La necesidad de incorporar esta regulación a la normativa 

procesal es fundamental y necesaria, incluso cuando en nuestro sistema legal no se 

contempla o se considera una acción proactiva del juez en la creación del derecho, lo 

cual podría ser objeto de investigaciones o sanciones por no apegarse estrictamente 

a la ley (Bermúdez Rioja, 2017).  

 

Para facilitar la resolución de casos, la ley procesal ha establecido la figura de 

"carga probatoria dinámica", en la cual el juez, dependiendo de las circunstancias 

específicas del caso, puede cambiar la distribución de la carga probatoria legalmente 

establecida y asignarla a la parte que esté en mejor posición para presentar las 

pruebas. Esto ayuda a garantizar una tutela jurisdiccional efectiva.  

 

De esta manera, si el demandante, aunque es él que alega un hecho, pero no 

ha podido probarlo por ningún medio, el juez deberá invertir la carga de la prueba, 

requiriendo que el demandado, en su mejor posición, demuestre lo contrario de lo 

afirmado por el demandante. El período para hacer esto no debe exceder los 5 (cinco) 

años a partir del evento, la emisión del documento o el cierre de las planillas de pago, 
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según corresponda, de lo contrario, la decisión puede ser hasta desfavorable o 

negativa tras la valoración agrupada de todos los medios probatorios presentados. 

De esta forma, se evita el riesgo de indefensión, por lo que el proceso lograría cumplir 

su propósito, respetando los derechos constitucionales. (Priori Posada & Prieto de las 

Casas, 2012). 

b) España  

Desde este punto de vista en el ordenamiento jurídico español se señala que 

la inversión de la carga de la prueba en procedimientos donde se alegue vulneración 

de derechos fundamentales representa una ventaja procesal notable para el 

trabajador, que le otorga una mayor posibilidad de hacer valer su pretensión ante la 

empresa, sin embargo, esta inversión de la carga de la prueba no activa de manera 

automática con el simple alegato del trabajador, sino que se requerirá que esté 

presente indicios suficientes para que, luego de la acreditación de los mismos, la 

inversión muestre los efectos que le son propios. A pesar de todo, no resulta sencillo 

para el trabajador proporcionar los indicios de prueba necesarios para que se aplique 

protección procesal.  

 

De este modo, una vez que acreditado el indicio, será la empresa la que deberá 

presentar sus pruebas para persuadir al juez de que su decisión no está relacionada 

con la vulneración del derecho fundamental alegado por el trabajador, y que responde 

a razones justificadas y comprobarles. Si no logra acreditar esto, será en el momento 

en que la  inversión de la carga de la prueba despliega todos sus efectos, provocando 

que el simple indicio presentado por el trabajador se convierta en una convicción 

razonable para considerar acreditada la vulneración del derecho (Bernal Caputto, 

2021). 
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c) Colombia  

De acuerdo con la normativa colombiana, la teoría de la carga probatoria 

dinámica determina que la responsabilidad de demostrar un hecho recae en la parte 

procesal que tenga la mejor capacidad para hacerlo. (Pérez Restrepo, 2011). 

 

Cabe mencionar que la carga probatoria dinámica permite al juez adoptar un 

enfoque flexible en el derecho probatorio entre las partes; este enfoque es útil cuando 

una parte no puede presentar pruebas relevantes para sustentar su pretensión; de 

esa manera, el juez puede redistribuir la carga de la prueba, priorizando la verdad y 

la equidad, sin considerar el efecto jurídico que cada parte persigue en el proceso; 

esto busca garantizar un proceso más equitativo (Díaz Baquero, 2014). 

d) Ecuador  

El ordenamiento jurídico ecuatoriano el principio de inversión de la carga de la 

prueba, también conocido como carga probatoria dinámica, se define como aquel en 

el cual la parte en mejor posición para demostrar un determinado hecho asume la 

carga de hacerlo, lo que exonera a la contraparte, que normalmente tendría la 

necesidad de acreditarlo por ser demandante.  

 

Asimismo, se señala que el principio de inversión de la carga de la prueba, se 

aplica en las sentencias emitidas por los jueces ecuatorianos en materia del proceso 

laboral. Por ello, solo basta acreditar la existencia de la relación laboral, para que 

corresponda al empleador demostrar que ha pagado las  remuneraciones y beneficios 

de ley al trabajador (Darío Armando & D’ambrocio Camacho, 2022). 
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e) Venezuela  

En Venezuela la doctrina de la carga probatoria dinámica ha sido aceptada por 

algunos expertos, quienes consideran que es admisible a través de una excepción y 

siempre no restrinja el derecho a la defensa. Se sostiene sobre la base de que se 

puede considerar la mejor disponibilidad y facilidad probatoria como una sanción 

impuesta a la parte que no colabora. (González, 2017) 

 

Por otro lado, la carga probatoria dinámica en el ordenamiento jurídico 

venezolano establece que la carga de la prueba debe recaer en la parte mejor 

posición para ofrecer pruebas; en materia laboral, se ajusta la carga probatoria para 

proteger al trabajador, quien suele ser la parte más débil debido a la desigualad 

estructural frente al empleador. Este último, al tener mejor acceso a información y 

documentos, puede demostrar los hechos fácilmente, como, por ejemplo, en casos 

de despido, discriminación, reclamación de horas extras, la carga probatoria dinámica 

permite al juez transferir la responsabilidad de probar ciertos hechos al empleador. 

(Álvarez, 2024). 

f) Argentina  

Ahora bien, en la doctrina argentina se establece que la carga probatoria 

dinámica consiste en atribuir la responsabilidad de presentar pruebas a la parte que, 

por su posición, tiene más probabilidades de poder hacerlo, independientemente de 

si es la parte demandante o demandada (López Mesa, s. f.). 

g) México  

En la legislación mexicana, la carga probatoria dinámica es una regla procesal 

que obliga a las partes a demostrar los hechos controvertidos, independientemente 

de quién los haya presentado. Esta regla atiende a las dificultades prácticas para 
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aportar pruebas efectivas, y no se basa en principios ontológicos o lógicos, es decir, 

no depende de si un hecho es ordinario o extraordinario, positivo o negativo. En su 

lugar, se fundamenta en los principios de solidaridad procesal y disponibilidad de la 

prueba.  

La carga probatoria dinámica se justifica cuando, según las normas 

tradicionales de carga de la prueba, no se puede probar los hechos importantes 

debido a que es materialmente difícil o no se tiene acceso a la prueba apropiada. 

Además, se aplica a la parte que esté en mejor posición de aportar la evidencia, ya 

sea por razones técnicas, profesionales o de mejor oportunidad, debe hacerlo en un 

contexto de buena solidaridad y fe procesal, cuando la parte contraria no pueda 

probar suficientemente su caso.  

2.2.14 Pago de horas extras u sobretiempo  

Con respecto al pago de horas extras de sus colaboradores deben ser pagadas 

junto con las remuneraciones y el monto que debe entregarse debe estar registrado 

tanto en la planilla como en el recibo o boleta de pago.  

  

De acuerdo con la normativa vigente, cuando un empleado realiza horas 

extras, la empresa debe pagar un recargo adicional. Este recargo es del 25% del valor 

por hora para las primeras dos horas extras. A partir de la tercera hora adicional, el 

pago por cada hora trabajada se incrementa en un 35% del valor base por hora. 
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2.2.15 Jurisprudencia sobre la acreditación de horas extras  

Para empezar, debemos señalar que la Corte Suprema modifico una base 

jurisprudencial que había consolidado en varias sentencias, en las cuales se denegó 

el pago de horas extras solicitadas por trabajadores, a pesar de que sus empleadores 

no presentaron los registros que corresponden al acto de entrada y el acto de salida, 

debido a que dichos trabajadores no lograron aportar pruebas que evidenciaran el 

trabajo en sobretiempo; esta situación ha cambiado en la actualidad; lo cual 

desarrollaremos a continuación.  

a. Casación Laboral Nº 17885-2017-Del Santa 

 

Según la casación mencionada, se establece que se ordena el pago de las 

horas extras cuando el trabajador solicita que se muestren los registros de entrada y 

salida del lugar de trabajo, y el empleador no los presenta, se ordena que se paguen 

las horas extraordinarias al trabajador. Así, aunque es cierto que, en principio la carga 

de la prueba sobre las horas extras recae en el demandante, dado de que se trata de 

hechos extraordinarios en la prestación del servicio, es necesario considerar que él 

no cuenta con fácil acceso a los medios probatorios requeridos para sustentar su 

pretensión. 

En consecuencia, en el proceso laboral, la responsabilidad de presentar 

pruebas es dinámica, lo que implica que es el empleador, quien tiene mejor acceso a 

los registros de asistencia, por lo cual debe asumir la mayor parte de esta 

responsabilidad. Por lo tanto, el trabajador cumplirá con su obligación de probar que 

trabajó horas extras simplemente solicitando la exhibición del libro, cuaderno o 

tarjetas de control o cualquier otro documento equivalente. 
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Así lo ha establecido la Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de 

la Corte Suprema, mediante la Casación Laboral mencionada, señalo que, según el 

artículo 29° de la Ley N° 29497 NLPT, el juez puede llegar a conclusiones 

desfavorables para las partes si estas dificultan la presentación de pruebas, esto por 

ejemplo si una persona no cumple con exhibir lo ordenado, niega la existencia de 

documentos relacionados con su actividad legal o económica, interfiere o impide el 

acceso a jueces, peritos o autoridades judiciales a las pruebas o lugares relevantes, 

se niega a declarar o responde de manera esquiva, esto puede ser interpretado como 

una indicio en su contra. 

 

b. Casación N° 3372-2019-La Libertad 

 

Por otro lado, la casación invocada, señala que el empleador está en mejores 

condiciones para demostrar los hechos, principalmente porque es él quien tiene la 

obligación de guardar y conservar los documentos relacionados con la relación 

laboral. Por lo tanto, si el empleador no cumple con exhibir la documentación sobre el 

registro de trabajo, se aplican presunciones en su contra. 

 

c. Resolución N° 899-2023-SUNAFIL/TFL 

 

El principal criterio jurisprudencial administrativo establecido en la resolución 

mencionada líneas arriba, emitida por la Primera Sala del Tribunal de Fiscalización 

Labora de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), indica 

que el trabajo sobretiempo puede realizarse con la autorización expresa del 

empleador; esto se basa en lo establecido en la normativa laboral sobre las 
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disposiciones con respecto al registro de control de asistencia en el régimen laboral 

privado.  

En el supuesto de autorización tácita, su suficiente el hecho de que el 

trabajador acredite haber laborado más horas que la de salida establecida se 

presumirá el hecho de haber realizado horas extras previo acuerdo con el empleador, 

es responsabilidad del empleador la carga prueba para demostrar que el trabajador 

se quedó en las inmediaciones de la empresa motivos diferentes a la realización de 

trabajado, según lo establecido por la Corte Suprema en la Casación Laboral N° 

17885-2017-Del Santa, según lo expone el tribunal el Tribunal de la Sunafil.  

 

De esta manera se establece que los empleadores están obligados a 

garantizar que sus trabajadores no permanezcan dentro del centro de trabajo tras la 

finalización de su jornada laboral. De no ser así, se asumirá que tal permanecía fue 

con previo acuerdo con el empleador y debe ser considerado para una remuneración 

de horas extra de trabajo. En este sentido el colegiado administrativo menciona lo 

establecido por la Corte Suprema en la sentencia referente a la Casación Laboral N° 

1196-2016 Lima, en la que se precisó como pruebas idóneas y adecuadas los 

registros de entradas y salidas de los trabajadores, para acreditar el trabajo en 

sobretiempo. 

 

El Tribunal de la Sunafil sostuvo que los registros de asistencia eran suficientes 

para probar la existencia de horas extras o sobretiempo. Por lo tanto, cuando existe 

la misma, no son requeridas pruebas adicionales, ni tampoco se necesita demostrar 

el trabajo efectivo realizado durante el sobretiempo. Además, corresponde al 
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empleador probar que el trabajador se mantuvo en las inmediaciones de la empresa 

por razones distintas al trabajo adicional (Herrera Guerra, s. f.). 

2.2.16 Definición de términos básicos 

Pago: Pago consiste en cualquier acción que se lleva a cabo para cumplir o 

cancelar una obligación. (Pedrosa, 2015). 

Medios: Los medios son un grupo de recursos o instrumentos que se emplean 

para guardar y entregar información o datos. 

Idóneos: Adecuado, apropiado, apto, conveniente, indicado, ideal, oportuno. 

Horas extras: También conocidas como hora en sobretiempo, se refiere al 

tiempo adicional que un empleado trabaja más allá de su horario regular en sus 

actividades laborales.  

Dinámica: Hace referencia a la manera en que las partes y el organismo 

judicial aplican la inversión del proceso, asimismo varían los procedimientos en los 

juicios, acciones o los recursos establecidos para situaciones específicas. 

Exhibición: Presentación, ostentación, manifestación.  

Obligación: Responsabilidad, compromiso, cometido, imperativo, cargo. 

Acreditación:Validar, atestiguar, confirmar, autorizar, demostrar, probar, gar

antizar, avalar, asentar, respaldar, justificar, consignar. 

 

 Boleta de pago: Permite a la empresa demostrar o acreditar el cumplimiento 

de sus obligaciones laborales al detallar el pago correspondiente al trabajador por sus 

servicios, así como los descuentos por beneficios laborales, inasistencias, tardanzas 

u otros. 
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CAPÍTULO III: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

3.1. Descripción del problema 

La legislación laboral establece un conjunto de normas y reglamentos que 

protegen los derechos de los trabajadores del sector privado en los diversos aspectos 

de su relación laboral; dentro de ellas se encuentra regulado el registro de horas 

extras, señalado en el artículo 10°-A Decreto Supremo N°007-2002-TR.  

 

Sin embargo, muchas veces el trabajador queda vulnerable frente a la astucia 

del empleador; al realizar el incumplimiento del registro del trabajo en sobretiempo, 

con el fin de llevar ventaja de las dudas generadas, en los hechos alegados por el 

trabajador en un proceso laboral; en consecuencia, se exige al trabajador acreditar 

con otros medios probatorios idóneos la real y efectiva realización de horas extras; 

ignorando el hecho que este no cuenta con las facilidades de obtenerlas.    

 

En el caso específico de los Medios Probatorios Idóneos para Acreditar Horas 

Extras en el Régimen Privado, es un tema de suma relevancia ya que se exige al 

trabajador una carga de la prueba excesiva, al omitir su situación de desventaja que 

tiene respecto a los medios probatorios idóneos. 

 

Por lo tanto, el presente trabajo busca demostrar en primer lugar, la existencia 

de un vacío normativo en cuanto a la regulación específica de los medios probatorios 

idóneos en relación a la carga probatoria dinámica entre la “obligación” legal del 

empleador de registrar un control de asistencia y la carga probatoria del trabajador de 

acreditar con otros medios idóneos el trabajo en sobretiempo, señalado en la casación 

materia de estudio.  
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Además, cabe resaltar que, la carga de la prueba dinámica es fundamental 

para lograr la garantía del derecho a la defensa del trabajador; ya que el empleador 

se encuentra en la capacidad económica, contractual y documentación legal 

presentar medios probatorios como centro de trabajo, con ello estaría demostrando 

la existencia de un motivo razonable que difiere del alegado del trabajador.     

 

Este estudio abordará lo mencionado anteriormente, basándose en la 

correspondiente formulación del problema. 

3.2. Formulación del problema 

3.2.1. Problema general 

 

¿Hay un estándar que establece de manera explícita de cuáles son los medios 

probatorios idóneos para acreditar horas extras del trabajador en el régimen privado? 

3.2.2. Problemas específicos 

 

a) ¿De qué manera es viable que se exija al trabajador acreditar la real y 

efectiva realización de horas extras, a través de otros medios probatorios 

idóneos, cuándo el empleador incumple su obligación legal de exhibir el 

registro de control de asistencia?  

 

b) ¿En qué medida se puede identificar la aplicación de la carga probatoria 

dinámica, en relación a acreditar horas extras? 
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c) ¿Es correcta la decisión realizada en la casación laboral N° 21433-2018-

LIMA? 

 

3.3.  Objetivos 

3.3.1. Objetivo general 

 

Identificar si hay un estándar que establece de manera explícita de cuáles son 

los medios probatorios idóneos para acreditar horas extras del trabajador en el 

régimen privado. 

3.3.2. Objetivos específicos 

 

a) Determinar de qué manera es viable que se exija al trabajador acreditar 

la real y efectiva realización de horas extras, a través de otros medios 

probatorios idóneos, cuando el empleador incumple su obligación legal 

de exhibir el registro de control de asistencia.  

 

b) Analizar en qué medida se puede identificar la aplicación de la carga 

probatoria dinámica, en relación a acreditar horas extras. 

 

c) Identificar si es correcta la decisión realizada en la casación laboral N° 

21433-2018-LIMA. 
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3.4. Justificación e importancia de la investigación 

3.4.1.  Justificación práctica  

 

El presente trabajo tendrá relevancia práctica por cuanto permitirá dar un gran 

aporte frente a la incertidumbre de la ausencia de una tipificación, debido a esto se 

identificará con exactitud, cuáles son los medios probatorios considerados adecuados 

para acreditar horas extras por parte del trabajador; por otro lado, concederá a los 

jueces de las diferentes Cortes Superiores y Corte Suprema del Perú, una idea clara 

y precisa. 

3.4.2.     Justificación científica  

 

Este estudio busca ser útil y beneficioso para que otros investigadores, 

profesores, estudiantes y académicos en el campo del derecho laboral lo usen como 

una fuente de referencia, y así obtener una mejor comprensión de la realidad que se 

está estudiando.  

3.4.3.    Justificación legal  

 

El artículo 10°-A Decreto Supremo N°007-2002-TR establece que debido a la 

insuficiencia del sistema de registro de horas extras, el trabajador debe demostrar 

mediante otros medios la realización real y efectiva de estas, de esa manera obtener 

el pago de las horas extras; sin embargo la referida norma no tipifica de manera 

expresa cuáles son los medios probatorios idóneos para acreditar horas extras, 

generando un vació normativo, por lo que mediante nuestro proyecto de ley, 

sugerimos la modificación de este artículo, el cual contendrá un estándar explícito de 
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cuáles son los medios probatorios idóneos para acreditar horas extras, en virtud de la 

carga probatoria dinámica. 

 

3.5. Variables 

3.5.1.  Variable Independiente 

 

Variable independiente (X) : Medios Probatorios idóneos   

     Indicadores: 

- Carga probatoria dinámica 

- Prueba exhibicional  

3.5.2.  Variable Dependiente 

 

    Variable dependiente (Y) : Acreditación de Horas Extras  

    Indicadores:  

- Trabajo en sobretiempo 

- Pago de horas extras   

 

3.6. Supuestos de la Investigación  

 

3.6.1. Supuesto general  

No hay una estándar que establece de manera explícita de cuáles son los 

medios probatorios idóneos para acreditar horas extras del trabajador en el régimen 

privado. 

3.6.2. Supuesto especifico 
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a) No es viable que se exija al trabajador acreditar la real y efectiva 

realización de horas extras, a través de otros medios probatorios idóneos, 

cuando el empleador incumple su obligación legal de exhibir el registro de 

control de asistencia.  

 

b) Existe la falta de aplicación de la carga probatoria dinámica, en 

relación a acreditar horas extras. 

 

c) Es correcta la decisión realizada en la casación laboral N° 21433-

2018-LIMA. 
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CAPÍTULO IV: METODOLOGÍA 

4.1.  Tipo y diseño de estudio  

4.1.1.  Tipo de estudio 

 

El estudio, debido a las características que presenta se determina como 

investigación de tipo cuantitativa básica (Zevallos, p.65). Este estudio tiene objetivos 

claramente definidos, tanto teóricos como prácticos.  

4.1.2. Diseño de estudio 

 

 Se define como no experimental el diseño de esta investigación porque no se 

manipularon las variables en estudio además es descriptivo explicativo de tipo socio 

jurídico que se basa en la recopilación de información en un momento específico de 

la investigación.  

 

Fue descriptivo explicativo de tipo socio jurídico, porque se recogió la 

información en un lugar y momento específicos de los archivos de la investigación. 

El siguiente esquema correspondiente al tipo de diseño         

 

  OX 

  M                                            

 

       OY  
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Denotación: 

M = Muestra de Investigación 

Ox = Variable 1: Medios probatorios idóneos  

Oy =Variable 2: Acreditación de horas extras 

4.2. Población y muestra 

4.2.1.  Población 

 

La población está constituida está determinada por la Casación Laboral 

N°21433-2018-LIMA, emitida por Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú.   

4.2.2.  Muestra  

 

La muestra representativa está conformada por un total de 20 personas, entre 

asistentes, especialistas y jueces del juzgado laboral de la Corte Superior de Justicia 

de Loreto, lo que equivale al 100% de la población encuestada por ser finita.  

4.3. Técnica e instrumentos de recolección de datos  

4.3.1. Revisión y Análisis documental  

 

Empleando esta técnica se logró obtener la información pertinente sobre la 

Casación N°21433-2018-LIMA, referido al caso de los “Medios Probatorios Idóneos 

para Acreditar Horas Extras - Casación Laboral N°21433-2018-LIMA”.  
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4.3.2. Encuestas    

 

 El cuestionario fue la herramienta mediante la cual se recabó información de 

los asistentes, especialistas y jueces del Juzgado Laboral de la Corte Superior de 

Justicia de Loreto, respecto del tema de los “Medios Probatorios Idóneos para 

Acreditar Horas Extras”, exegéticamente analizado en la Casación Laboral N° 

N°21433-2018-LIMA.  

 

4.3.3 Estadística  

Se emplearon tablas estadísticas para organizar los resultados, lo que nos 

proporcionarán “características”, para nuestro trabajo. 

 

4.3.4.  Instrumentos de recolección de datos 

 

El instrumento utilizado para recopilar datos de las variables fue una encuesta 

con diez preguntas y dos opciones de respuesta para ambas variables, las opciones 

fueron, "SÍ o NO”, Este es el instrumento considerado el más adecuado para este 

estudio, ya que permitió a los encuestados responder de manera directa a través del 

cuestionario proporcionado. (Anexo Nº02). 

     4.4. Procedimientos de recolección de datos 

Se realizaron los siguientes procedimientos: 

• Se realizo una solicitud a la Universidad Científica del Perú sobre 

expediente de la segunda sala de derecho constitucional y social transitoria, 
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referido a la Casación Laboral N°21433-2018-LIMA, sobre el pago por 

concepto de horas extras, pago de beneficios sociales y otros.  

• Se realizó el análisis normativo de la Casación Laboral N°21433-

2018-LIMA, basándose en las pautas establecidas en el Decreto Supremo 

N°007-2002-TR, se aplica el método deductivo para analizar el tema.  

• La recopilación de la información fue realizada por los autores, 

con la asesoría del docente encargado del método de estudio de casos.  

• La información se analizó comparando los datos recopilados con 

el Decreto Supremo N°007-2002-TR, la Casación y la también con la encuesta 

a los asistentes, especialistas y jueces, del Juzgado Laboral de la Corte 

Superior de Justicia de Loreto.  

• Durante todo el proceso de recopilación de datos, se tuvieron en 

cuenta los valores y principios éticos. 

 

4.5. Validez y Confiabilidad 

Refiriéndonos a la confiabilidad y validez de los instrumentos utilizado en el 

presente trabajo, no hubo la necesidad de someterlos a los estándares, por motivo de 

que, se trata de instrumentos documentarios; asimismo por ser una investigación de 

tipo descriptivo, es decir el análisis de una sola casación. Sin embargo, se realizó la 

confección de tablas y gráficos considerados necesarios para estructurar el Informe 

del Caso, de la misma manera la información recibió tratamiento estadístico para 

cumplir con los objetivos de la investigación, presentando los elementos necesarios 

para verificar las hipótesis o suposiciones planteadas. 
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4.6. Plan de análisis de rigor y ética  

 

El análisis de la información del caso investigado se realizó de acuerdo a 

principios éticos, respetando las respuestas proporcionadas por los encuestados. 

 

El análisis de la información se basó en los fundamentos establecidos en la 

Casación Laboral N°21433-2018-LIMA, cumpliendo siempre con principios éticos. 

Además de revisar lo expuesto en dicha casación, se tuvieron en cuenta las normas 

vigentes al momento de realizar el trabajo, así como jurisprudencia relevante emitida 

por la Corte Suprema de Justicia y las Cortes Superiores del Perú. También se 

consideraron investigaciones previas relacionadas con el presente estudio 

(antecedentes).  

 

Ahora bien, cabe señalar que se ha realizado un análisis cuidadoso y 

respetuoso de la jurisprudencia relevante sobre el tema, preservando la integridad del 

trabajo intelectual de los autores, citándolos y haciendo referencia específica a sus 

trabajos.  
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CAPÍTULO V: RESULTADOS 

5.1. RESULTADOS – I  

 

Tras realizar el análisis de la casación laboral N°21433-2018-LIMA, 

establecemos que el registro de control de asistencia, es fundamental para el 

empleador como también para el trabajador, por estar relacionado a la carga 

probatoria dinámica de acreditar horas extras.  

  

Dado que, el artículo 10 -A Decreto Supremo N°007-2002-TR señala que ante 

el incumplimiento del empleador de registrar el trabajo en sobretiempo; se exige al 

trabajador que acredite con otros medios probatorios idóneos la real y efectiva 

realización de sus horas extras; ignorando el hecho que este no cuenta con las 

ventajas de obtenerlas.  

 

En ese sentido se aprecia una la exigencia de la carga de la prueba al 

trabajador; tal como sucede en la Casación Laboral N°21433-2018-LIMA. El tema de 

estudio se centra en la verificación de 20 años de horas extraordinarias realizadas.  

 

a. Materia del recurso  

 

La empresa demandada, Andina Radiodifusión Sociedad Anónima Cerrada, 

presentó un recurso de casación el 6 de julio de 2018 contra la Sentencia de Vista del 

14 de junio de 2018, que confirmó la Sentencia apelada del 23 de marzo de 2016. 

Esta última declaró fundada en parte la demanda, ordenando el pago de horas extras, 

compensación por tiempo de servicios (incidencia), gratificaciones (incidencia), 
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vacaciones de no gozadas y vacaciones simples, reintegro de vacaciones truncas, 

participación de utilidades, modificando el monto a s/450,781.44 soles. 

 

b. Causales del recurso 

 

La empresa demandada, Andina Radiodifusión Sociedad Anónima Cerrada, 

interpuso un recurso de casación, el cual fue declarado procedente el 24 de marzo de 

2020 por las siguientes razones: i) Infracción normativa del inciso 3 del artículo 139° 

de la Constitución Política del Perú. ii) Infracción normativa por interpretación errónea 

del artículo 5° del Decreto Ley N° 25988, Ley de Racionalización del Sistema 

Tributario Nacional y de Eliminación de Privilegios y Sobrecostos. iii) Infracción 

normativa por interpretación errónea del artículo 10-A del Texto Único Ordenado de 

la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 007- 2002-TR. iv) Infracción normativa por inaplicación del 

artículo 6° del Decreto Supremo N° 004-2006-TR, en el cual se Dictan disposiciones 

sobre el registro de control, que establece reglas sobre el control de la asistencia y 

salida de los trabajadores en el sector privado.  

 

c. Análisis de las causales precisada 

 

1) Análisis de las causales precisada en el ítem i) 

 

A partir de la causal de casación declarada procedente, es necesario examinar 

si se ha violado el debido proceso que podría conllevar a la nulidad. En cuanto al 

derecho a recibir una resolución debidamente fundamentada, reconocido en el inciso 
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5) del artículo 139° de la Constitución Política del Perú, el Colegiado Superior señala 

que la motivación de las resoluciones judiciales debe ser razonable y ajustarse a las 

pretensiones planteadas en el proceso, siendo un requisito para garantizar el derecho 

a la tutela judicial efectiva en un caso en concreto. 

 

2) Análisis de las razones o motivos descritos en los apartados ii), 

iii) y iv). 

 

El Colegiado Supremo considera determinar si se ha infringido los dispositivos 

legales señaladas previamente como causales es el tema en controversia y 

relacionado a los ítems ii), iii) y iv), además determinar si se ha reconocido el pago de 

horas extras de acuerdo con la legislación vigente. 

  

En esa misma línea, se revisaron los fundamentos de la primera instancia y de 

la segunda instancia, las cuales respaldan la realización de horas extras a la 

demandante. Asimismo, señala que ambas instancias han interpretado erróneamente 

el artículo 10-A del Decreto Supremo N° 007-2002-TR. Si bien esta norma obliga al 

empleador a registrar el trabajo en horas extras, sin embargo, la deficiencia en el 

sistema de registro no impide la remuneración de dicho trabajo, también indica que el 

empleado debe demostrar o comprobar que realmente trabajó las horas extras 

mediante otros métodos o formas. Por lo tanto, el Colegido Supremo señala que, no 

se libera por completo al trabajador de la carga de probar las horas extras realizadas, 

de acuerdo a la carga probatoria dinámica establecido en la legislación laboral 

peruana.  
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Por otra parte, señala que observo que el cálculo de horas extras se ha basado 

en una suposición continua a partir de recibos de pago anteriores a abril de 1993, sin 

contar con testimonios precisos de los trabajadores sobre la cantidad de horas extras 

diarias realizadas durante ese período. Asimismo, el Colegiado Supremo consideró 

que no se aplicó un criterio razonable y prudente para otorgar dicho beneficio, lo cual 

distorsiona el sentido legal del asunto en cuestión. 

 

Por otro lado, se señaló que no pueden desestimar la solicitud de la 

demandante sobre las horas extras realizadas, solo por la falta de registros de ingreso 

y salida, ya que el empleador incumplió con la obligación de presentarlos. Además, el 

acta notarial que muestra el control de asistencia de los empleados de la empresa no 

es suficiente para probar que era imposible presentar dichos registros, ya que la ley 

establece que el empleador debe llevar y conservar un registro de los trabajadores, 

según lo regulado en los artículos 1° y 6° del en el Decreto Supremo N° 004-2006-

TR.  

Asimismo, la normativa estipula que el empleador debe de mantener los 

registros de asistencia por un periodo con límite de 05 años después de su creación 

de los libros, correspondencia y otros documentos de la actividad empresarial. En 

concordancia con el plazo conservación documentaria, el artículo 5° del Decreto Ley 

N° 25988.  

 

Finalmente concluye que, debido a la incertidumbre sobre la prueba total de 

horas extras realizadas por la demandante durante un tiempo tan amplio como lo son 

más 20 años, el Supremo Colegiado decidió buscar una equidad entre las partes, en 

este caso, la ley exige que los registros de asistencia se conserven durante cinco (5) 
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años después de su creación siendo de carácter obligatorio para la empresa, por lo 

que la defensa presentada por la empresa demandada en la que existido una “avería 

en su sistema de marcación”, hecho que no se considera creíble y no exime su 

cumplimiento legal.  

 

d. Solución del caso en concreto  

 

1) Pronunciamiento de las causales precisada en el ítem i)  

 

Al revisar la decisión, se puede identificar que se argumentó adecuadamente 

los hechos, pruebas y normativa aplicable al caso que justificaron su decisión de 

conceder los beneficios sociales solicitados, se ha calculado un total de 2.39 horas 

extras diarias basado en las seis boletas de pago anteriores al mes de marzo de 1993, 

y se han considerado las incidencias en los beneficios sociales por dichas horas 

extras; además, se consta que el procedimiento ha ido realizado de acuerdo con la 

legislación. En consecuencia, no se ha vulnerado el debido proceso; por lo tanto, no 

se ha violado el inciso 3) del artículo 139° de la Constitución Política del Perú. 

 

2) Pronunciación de las causales precisadas en los ítems ii), iii) y iv) 

 

El Colegiado Supremo, bajo el criterio declararon fundado en parte el recurso 

de casación interpuesto por la demandada, andina radiodifusión sociedad anónima 

cerrada; en consecuencia, casaron la sentencia de vista y actuando en sede de 

instancia, confirmaron en parte la sentencia de primera instancia, que declaró 

fundada en parte la demanda, en el extremo de otorgamiento de horas extras; 



 

66 

modificaron el periodo a pagar conforme se ha precisado en el considerando décimo 

sexto donde establece que la demandante trabajó horas adicionales diarias de dos 

horas y treinta y nueve minutos (2:39) solo durante los últimos cinco (5) años antes 

de presentar la demanda. Por lo tanto, ordenó al juez de ejecución de sentencia que 

proceda a liquidar dichas horas extras, así como el reintegro de compensación por 

tiempo de servicios reintegro de utilidades, reintegro de gratificaciones, considerada 

con incidencias. 
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e. Cuadro comparativo de las decisiones judiciales por instancias   

 

 
DECISIONES JUDICIALES 

Casación Laboral N°21433-2018--LIMA 
(Medios Probatorios Idóneos para Acreditar Horas Extras) 

 
PRIMERA INSTANCIA 

Décimo Segundo Juzgado 
de Trabajo Permanente de 
Corte Superior de Justicia 

de Lima 

 
SEGUNDA INSTANCIA 

Octava Sala Laboral 
Permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Lima 
 

 
CASACIÓN 

Segunda Sala de Derecho 
Constitucional y social 
Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la 
republica 

 
 

FUNDADA LA DEMANDA 
 

En primera instancia se 

declaró fundada la demanda; 

señalando que en relación 

con el pago de prestaciones 

sociales, se prueba la relación 

laboral que existió entre las 

partes, por lo que procedieron 

a efectuar el cálculo de los 

beneficios sociales, por otro 

lado se indicó la evidencia de 

las boletas de pago de horas 

extras anteriores, teniendo en 

cuenta la declaración 

testimonial, se estableció que 

la jornada laboral diaria sería 

de 3 horas, con 

compensaciones por tiempo 

de servicio, utilidades y 

gratificaciones. Además, se 

definió el régimen de 

vacaciones e indemnización 

vacacional entre 1985 y 2012, 

la demandada no cumplió 

íntegramente con el 

otorgamiento de la licencia de 

vacaciones a la demandante, 

por lo que se ordenó el pago. 

 

 

 
 

CONFIRMÓ LA SENTENCIA 
 
En segunda instancia, mediante 
Sentencia de Vista de fecha 14 de 
junio de 2018, concluye confirmar la 
decisión dictada en primera 
instancia, sin embargo en relación 
con vacaciones e indemnización 
vacacional y vacaciones truncadas, 
de la boleta se desprende que la 
demandante sí gozó de descanso 
vacacional remunerado por un 
período de treinta (30) días, la cual 
fue pagada puntualmente; por lo 
que se realiza  el descuento; 
también se descontó el monto 
registrado en la Liquidación de 
Beneficios  de fecha 13 de 
septiembre de 2013, por los 
conceptos de indemnización 
vacacional, vacaciones no gozadas, 
vacaciones truncas meses y 
vacaciones truncas días, 
documento firmado por la 
demandante en señal de 
consentimiento. Por otra parte, en 
materia de las horas extras, se 
acreditaron con las boletas 
anteriores al mes de marzo de 1993, 
en las que se indicaban horas 
extras, así como las declaraciones 
testimoniales vertidas en las 
mismas, pero se consideró 
oportuno tomar como referencia, las 
retribuciones registradas por dicho 
concepto el promedio de las últimas 
6 boletas de pago, dos puntos 
treinta y nueve (2.39) horas extras 
diarias y en consecuencia se realizó 
el recalculo. 

 
 

LA CASARON SENTENCIA DE 
VISTA. 

En casación concluye declarar 

Fundado en Parte el recurso de 

casación interpuesto por la 

demandada, Andina 

Radiodifusión Sociedad 

Anónima Cerrada, mediante 

escrito presentado el 06 de julio 

de 2018; en consecuencia, 

Casaron la Sentencia de Vista 

de fecha 14 de junio de 2018; y 

actuando en sede de instancia, 

Confirmaron en Parte la 

sentencia de primera instancia 

de fecha 23 de marzo de 2016, 

que declaró fundada en parte la 

demanda, en el extremo de 

otorgamiento de horas extras; 

modificaron el periodo a pagar el 

periodo a pagar conforme se ha 

precisado en el considerando 

décimo sexto donde establece 

que la demandante trabajó 

horas adicionales diarias de dos 

horas y treinta y nueve minutos 

(2:39) solo durante los últimos 

cinco (5) años antes de 

presentar la demanda. Por lo 

tanto, ordenó al juez de 

ejecución de sentencia que 

proceda a liquidar dichas horas 

extras, así como el reintegro de 

compensación por tiempo de 

servicios reintegro de utilidades, 

reintegro de gratificaciones, 

considerada con incidencias. 
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5.2. RESULTADOS – II  

 

Como parte del análisis estadístico del estudio, se realizaron entrevistas a un 

grupo de 20 individuos, con el objetivo de comprobar la precisión de la hipótesis 

planteada: 

“Medios Probatorios Idóneos para Acreditar Horas Extras en el Régimen 

Privado Casación Laboral N°21433-2018-Lima”. 

Esta encuesta se llevó a cabo utilizando dos criterios, que se muestran a 

continuación:  

Tabla N°1: Base de datos general – Medios Probatorio Idóneos  

COD 

X 

MEDIOS PROBATORIOS IDÓNEOS 

N° X-1 X-2 X-3 X-4 X-5 

1 SÍ NO SÍ NO NO 

2 SÍ SÍ SÍ SÍ NO 

3 SÍ SÍ NO NO SÍ 

4 SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

5 SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

6 SÍ SÍ NO NO SI 

7 SÍ SÍ SÍ NO NO 

8 SÍ SÍ SÍ SÍ NO 

9 NO NO NO NO SÍ 

10 SÍ SÍ SÍ SÍ NO 

11 SÍ NO SÍ NO NO 

12 SÍ SÍ SÍ SÍ NO 

13 SÍ NO SÍ NO NO 

14 SÍ SÍ SÍ SÍ NO 

15 SÍ NO SÍ NO SÍ 

16 SÍ SÍ NO NO NO 

17 NO SÍ SÍ NO SÍ 

18 SÍ NO NO NO NO 

19 NO SÍ SÍ SÍ NO 

20 SÍ NO SÍ NO NO 

Nota: Elaboración Propia 
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Tabla N°2: Base de datos general – Acreditación de Horas extras  

COD 

Y 

ACREDITACIÓN DE HORAS EXTRAS 

N° Y-1 Y-2 Y-3 Y-4 Y-5 

1 NO SÍ NO NO NO 

2 SÍ NO SÍ SÍ SÍ 

3 SÍ NO NO SÍ NO 

4 SÍ NO SÍ SÍ NO 

5 SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

6 NO SÍ NO NO SÍ 

7 NO NO NO SÍ SÍ 

8 SÍ NO NO SÍ SÍ 

9 NO NO NO SÍ NO 

10 SÍ NO SÍ SÍ NO 

11 NO SÍ NO NO SÍ 

12 NO NO NO NO SÍ 

13 SÍ SÍ NO NO SÍ 

14 NO NO SÍ NO SÍ 

15 NO SÍ NO NO NO 

16 SÍ NO SÍ NO SÍ 

17 NO SÍ NO NO SÍ 

18 NO NO SÍ NO SÍ 

19 NO SÍ NO NO SÍ 

20 NO NO NO NO SÍ 

Nota: Elaboración Propia 

 

En la Tabla N°1 se presentan los resultados de la primera parte de la encuesta 

con el código (X), mientras que en la segunda parte se muestran los resultados de la 

segunda sección señalizadas por la columna (Y). Esto ilustra la metodología utilizada 

en este trabajo. 

 

Seguidamente, se describirán los resultados de cada pregunta, divididos en las 

pautas correspondientes.  
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CRITERIO (X): Medios Probatorios Idóneos  

 

Tabla No. 1: X-1 

Nota: Base de datos del autor 

Gráfico No. 1: X-1 

 

Análisis e Interpretación 

 

En la tabla N° 1 se observa según los datos obtenidos de la pregunta realizada, 

cuyo resultado es el siguiente: Del promedio (x) de 20 (100%) personas: 

 

Se obtuvo un total del 85% como respuesta positiva en consideración que, la 

carga probatoria dinámica debe recaer en el empleador, mientras que un 15% opina 

lo contrario. 

85%

15%

SI 100%-50% NO 49%-0%

 

Pregunta N°01 

 

SI 

 

NO 

 

TOTAL 

(100-50%) (49-00%) 

 ƒ % ƒ % Ƒ % 

1 Considera usted ¿Qué la carga probatoria 

dinámica en el proceso laboral; debe recaer en 

el empleador? 

 

17 

 

 

85 

 

03 

 

 

15 

 

20 

 

100 
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Tabla No. 2: X-2 

Nota: Base de datos del autor 

Gráfico No. 2: X-2 

 

Análisis e Interpretación 

 

En la tabla N° 2 se observa según los datos obtenidos de la pregunta realizada, 

cuyo resultado es el que se presenta a continuación: Del promedio (x) de 20 (100%) 

personas: 

 

El resultado muestra un total de 65%, tiene como resultado positivo, dicho de 

otra manera, consideran que es razonable el tiempo otorgado al empleador para 

mantener los archivos del registro de asistencia, mientras que un 35% opina lo 

contrario. 

65%

35%

SI 100%-50% NO 49%-0%

 

Pregunta N°02 

 

SI 

 

NO 

 

TOTAL 

(100-50%) (49-00%) 

 Ƒ % ƒ % Ƒ % 

2 En su opinión considera usted ¿Qué es 

razonable el plazo de 5 años otorgado al 

empleador para mantener los archivos del 

registro de asistencia? 

 

13 

 

65 

 

07 

 

35 

 

20 

 

100 
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Tabla No. 3: X-3 

Nota: Base de datos del autor 

Gráfico No. 3: X-3 

 

Análisis e Interpretación 

 

En la tabla N° 3 se examina según los datos obtenidos de la pregunta realizada, 

cuyo resultado es el siguiente: Del promedio (x) de 20 (100%) personas: 

 

El resultado indica que el 75% considera que la parte demandante satisface su 

carga probatoria con solo solicitar la exhibición del libro, cuaderno o tarjetas de control 

de asistencia o documento que lo sustituya. En contraste, el 25% tiene una opinión 

diferente. 

75%

25%

SI 100%-50% NO 49%-0%

 

Pregunta N°03 

 

SI 

 

NO 

 

TOTAL 

(100-50%) (49-00%) 

 ƒ % ƒ % Ƒ % 

3 Desde su experiencia considera usted ¿Qué la 

parte demandante satisface su carga 

probatoria con solo solicitar la exhibición del 

libro, cuaderno o tarjetas de control de 

asistencia o documento que lo sustituya? 

 

15 

 

75 

 

05 

 

25 

 

20 

 

100 
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TABLA NO. 4: X-4 

Fuente: Base de datos del autor 

Gráfico No. 4: X-4 

 

Análisis e Interpretación  

 

En la tabla N° 4 se percibe según los datos obtenidos de la pregunta realizada, 

cuyo resultado es el siguiente: Del promedio (x) de 20 (100%) personas: 

 

El resultado muestra un total de 40%, tiene como resultado positivo ante este 

cuestionamiento; en comparación 60% que no consideran que en la actualidad se 

está aplicando la carga probatoria dinámica en los procesos laborales para acreditar 

horas extras. 

 

40%

60%

SI 100%-50% NO 49%-0%

 

Pregunta N°04 

 

SI 

 

NO 

 

TOTAL 

(100-50%) (49-00%) 

 ƒ % ƒ % Ƒ % 

4 Considera usted ¿Qué en la actualidad se está 

aplicando la carga probatoria dinámica en los 

procesos laborales para acreditar horas extras? 

 

08 

 

40 

 

12 

 

60 

 

20 

 

100 
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Tabla No. 5: X-5 

Fuente: Base de datos del autor 

Gráfico No. 5: X-5  

 

Análisis e Interpretación 

 

En la tabla N° 5 se advierte según los datos obtenidos de la pregunta realizada, 

cuyo resultado es el siguiente: Del promedio (x) de 20 (100%) personas: 

 

El resultado muestra un total de 35%, siendo un resultado positivo, mientras que 

el 65% consideran que no hay un estándar establecido de manera explícita de cuáles 

son los medios probatorios idóneos para acreditar horas extras. 

 

 

35%

65%

SI 100%-50% NO 49%-0%

 

Pregunta N°05 

 

SI 

 

NO 

 

TOTAL 

(100-50%) (49-00%) 

 ƒ % ƒ % Ƒ % 

5 Desde su experiencia considera usted ¿Qué 

hay un estándar establecido de manera 

explícita de cuáles son los medios probatorios 

idóneos para acreditar horas extras? 

 

07 

 

35 

 

13 

 

65 

 

20 

 

100 
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CRITERIO (Y): Acreditar Horas Extras 

Tabla No. 1: Y-1 

Fuente: Base de datos del autor 

 

Gráfico No. 1: Y-1 

 

 

Análisis e Interpretación 

 

En la tabla N° 1 se contempla según los datos obtenidos de la pregunta 

realizada, cuyo resultado es el siguiente: Del promedio (Y) de 20 (100%) personas: 

El resultado muestra un total de 40%, tiene como resultado positivo ante este 

cuestionamiento en comparación al 60% consideran que el artículo 10-A del D.S. 

N°007-2002-TR no garantiza la remuneración al trabajador del trabajo en 

sobretiempo. 

40%

60%

SI 100%-50% NO 49%-0%

 

Pregunta N°01 

 

SI 

 

NO 

 

TOTAL 

(100-50%) (49-00%) 

 ƒ % ƒ % Ƒ % 

1 Desde su óptica considera usted ¿Qué el 

artículo 10-A del D.S. N°007-2002-TR garantiza 

al trabajador el pago del trabajo en 

sobretiempo? 
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60 

 

20 
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Tabla No. 2: Y-2 

Nota: Base de datos del autor 

Gráfico No. 2: Y-2 

 

 

Análisis e Interpretación 

 

En la tabla N° 2 se evidencia según los datos obtenidos de la pregunta realizada, 

cuyo resultado es el mostrado a continuación: Del promedio (Y) de 20 (100%) 

personas: 

Se consiguió un total del 40% como respuesta positiva ante el cuestionamiento, 

en comparación con el 60% que considera lo contrario, es decir que no es suficiente 

la presunción de la realización de horas extras para ordenar el pago de las horas 

extras. 

40%

60%

SI 100%-50% NO 49%-0%

 

Pregunta N°02 

 

SI 

 

NO 

 

TOTAL 

(100-50%) (49-00%) 

 ƒ % ƒ % Ƒ % 

2 Considera usted ¿Qué la presunción de la 

realización de horas extras no es suficiente 

para ordenar el pago de las horas extras? 
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Tabla No. 3: Y-3 

Fuente: Base de datos del autor 

Gráfico No. 3: Y-3 

 

 

Análisis e Interpretación 

 

En la tabla N° 3 se aprecia según los datos obtenidos de la pregunta realizada, 

cuyo resultado es el siguiente: Del promedio (Y) de 20 (100%) personas: 

Se obtuvo un total del 35% de los encuestados respondió positivamente a esta 

pregunta, mientras que el 65% considera que no se puede asumir que el trabajador 

realizó horas extras durante más de 20 años. 

 

 

35%

65%

SI 100%-50% NO 49%-0%

 

Pregunta N°03 

 

SI 

 

NO 

 

TOTAL 

(100-50%) (49-00%) 

 ƒ % ƒ % Ƒ % 

3 Desde su óptica considera usted ¿Qué se 

puede presumirse que el trabajador realizó 

horas extras por más de 20 años? 
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20 
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Tabla No. 4: Y-4 

Fuente: Base de datos del autor 

Gráfico No. 4: Y-4 

 

 

Análisis e Interpretación 

 

En la tabla N° 4 se advierte según los datos obtenidos de la pregunta realizada, 

los resultados son el siguiente: Del promedio (Y) de 20 (100%) personas: 

 

El 40% de los encuestados respondió positivamente a esta pregunta. En 

contraste, el 60% considera que no es apropiado que los trabajadores acrediten las 

horas extras trabajadas, a través de otros medios probatorios idóneos, cuando el 

empleador incumple su obligación legal de exhibir el registro de control de asistencia. 

40%

60%

SI 100%-50% NO 49%-0%

 

Pregunta N°04 

 

SI 

 

NO 

 

TOTAL 

(100-50%) (49-00%) 

 ƒ % ƒ % Ƒ % 

4 Considera usted ¿Qué no es viable que se exija 

al trabajador acreditar la real y efectiva 

realización de horas extras, a través de otros 

medios probatorios idóneos, cuando el 

empleador incumple su obligación legal de 

exhibir el registro de control de asistencia? 
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Tabla No. 5: Y-5 

Fuente: Base de datos del autor 

Gráfico No. 5: Y-5 

 

 

Análisis e Interpretación 

 

En la tabla N° 5 se contempla según los datos obtenidos de la pregunta 

realizada, cuyo resultado es el siguiente: Del promedio (Y) de 20 (100%) personas: 

 

Se obtuvo un total del 70% como respuesta positiva, es decir consideran que es 

correcta la decisión realizada en la casación laboral N° 21433-2018-LIMA; por lo tanto; 

sin embargo, el 30% tiene una opinión diferente.  

 

 

 

 

70%

30%

SI 100%-50% NO 49%-0%

 

Pregunta N°05 

 

SI 

 

NO 

 

TOTAL 

(100-50%) (49-00%) 

 ƒ % ƒ % Ƒ % 

5 Considera usted ¿Qué es correcta la 

decisión realizada en la casación laboral 

N° 21433-2018-LIMA? 
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CAPÍTULO VI: DISCUSIÓN 

6.1. DISCUSIÓN – I  

 

En cuanto al análisis de la casación de la Casación Laboral N°21433-2018-

Lima, se determinó que los aspectos a abordar para evaluar el recurso casación 

presentado por la demandada, la empresa Andina Radiodifusión Sociedad Anónima 

Cerrada fue por lo siguiente:   

 

“Determinar si se ha infringido las disposiciones legales señaladas en la 

casación, asimismo analizar si se ha reconocido el pago de horas extras según la ley”. 

 

La Corte considero en realizar un análisis equilibrado y justo, entre la obligación 

legal del empleador de registrar un control de asistencia y la carga probatoria del 

trabajador de acreditar el trabajo realizado en horas extras por otros medios idóneos. 

 

Dicho esto, al hacer su análisis determino que aunque el empleador incumpla 

con su obligación legal de exhibir un control de asistencia, esto no exime al trabajador 

de presentar otros medios probatorios idóneos su real y efectiva realización de horas 

extras; en este punto queremos traer a colación a la Casación Laboral N.º 17885-

2017-del Santa que se mencionamos líneas arriba en el desarrollo de nuestra trabajo; 

desde un punto de vista diferente se señala que el trabajador no cuenta con facilidad 

de acceso a los medios probatorios requeridos, no está en sus manos, de esa manera 

está imposibilitado de poder acreditar su trabajo en horas extras,  por lo que la parte 

demandante es decir el trabajador cumplirá con su carga probatoria de acreditar sus 
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horas extras con solo solicitar la exhibición del libro de asistencia, cuaderno de 

asistencia, tarjetas de control de asistencia o documento que lo sustituya.  

Pues bien, en la casación se invoca a la carga probatoria dinámica, como 

hemos venido desarrollando, esto implica asignar la carga probatoria al que este en 

mejores condiciones o tenga más facilidades de obtenerlas, en este caso sería el 

empleador, pero este alega que por haber transcurrido varios años y en amparo del 

artículo 6° del Decreto Supremo N° 004-2006-TR, solo está obligado a conservar el 

registro de asistencia hasta por 5 años, por lo que no puede acreditar el  pago de las 

horas extras del periodo de 15 años. Además, se justifica que no puede exhibir el 

registro de asistencia de los últimos 5 años restante debido a una “avería en su 

sistema de marcación”; por otro lado, la demandante no logro acreditar con certeza la 

realización total de 20 años de horas extras, por lo que se concluye que hay 

deficiencia de poner probar de ambas partes.  

 

De esta manera, en cuanto a la acreditación de 20 años de horas extras, 

estamos totalmente conforme a lo decidido por la sala, ya que, por el extenso del 

tiempo laborado, la incertidumbre de las prueba presentada, genera una imposibilidad 

del razonamiento de presunción judicial de las horas extras, por ello la Corte 

menciona que no es aceptable que la empresa demandada se excuse aduciendo que 

hubo un fallo en su sistema de marcación, ya que esto no resulta creíble y no la exime 

de cumplir con sus obligaciones legales, que por ello, por su conducta obstructiva se 

le considero a la demandante la realización de sus horas extras, únicamente de los 

últimos 5 años anteriores a la fecha de la presentación de la demanda, siendo esta 

una decisión equitativa.  



 

82 

6.2. DISCUSIÓN – II 

 

Una vez terminada el trabajo de suficiencia profesional titulado, “Medios 

Probatorios Idóneos para Acreditar Horas Extras Casación N°21433-2018-Lima”, 

podemos afirmar que la hipótesis se ajusta a los hallazgos de la investigación.  

 

1. Los datos indican que el 65% de los participantes, correspondiente a 20 

personas del total de la muestra, afirmaron que, no hay un estándar establecido de 

manera explícita de cuáles son los medios probatorios idóneos para acreditar horas 

extras, mientras que el 35% opinan lo contrario. 

 

2. Los resultados advierten que un total del 60% de los encuestados, que 

equivalen a 20 personas del total, consideran que no es viable que se exija al 

trabajador acreditar la real y efectiva realización de horas extras, a través de otros 

medios probatorios idóneos, cuando el empleador incumple su obligación legal de 

exhibir el registro de control de asistencia. En contraste, el 40% opina de manera 

diferente.  

 

3. Del análisis y los resultados indican que el 60% de los 20 encuestados, 

que representan el 100% de la población, afirman que actualmente no se está 

aplicando la carga de probatoria dinámica en los procesos laborales para acreditar 

las horas extras, mientras que el 40% opina lo contrario.  
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4. Asimismo, los resultados a la interrogante, es correcta la decisión 

realizada en la casación laboral N° 21433-2018-LIMA; un 70% opinan acertadamente, 

mientras que un 30% opinan todo lo contrario.  
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CAPÍTULO VII: CONCLUSIÓN 

Basándonos en el análisis de los resultados obtenidos en el trabajo de 

Suficiencia Profesional titulado “Medios Probatorios Idóneos para Acreditar Horas 

Extras Casación N°21433-2018-Lima”, se presentan los siguientes hallazgos en base 

a los objetivos e hipótesis establecidos.:  

 

1. Se concluye que, en la Hipótesis General, después del análisis 

realizado, se admite la hipótesis alternativa, lo que confirma que, no hay un estándar 

establecido de manera explícita de cuáles son los medios probatorios idóneos para 

acreditar horas extras del trabajador en el régimen privado. Además, también se 

aceptaron las hipótesis alternativas de las Hipótesis Específicas, por lo tanto, no es 

viable que se exija al trabajador acreditar la real y efectiva realización de horas extras, 

a través de otros medios probatorios idóneos, cuando el empleador incumple su 

obligación legal de exhibir el registro de control de asistencia, asimismo existe la falta 

de aplicación de la carga probatoria dinámica, en relación a acreditar horas extras, 

finalmente es correcta la decisión realizada en la casación laboral N° 21433-2018-

LIMA. 

2. Se ha identificado que la Corte Suprema modifico una base 

jurisprudencial. Anteriormente, se negaba el pago de horas extras a los trabajadores 

cuando no podían probar el trabajo realizado en horas extras, a pesar de que los 

empleadores no presentaban los registros de entrada y salida. Sin embargo, esta 

situación ha cambiado actualmente, según lo detallado durante el desarrollo del 

presente trabajo. 

3. Según lo observado, hay un acuerdo generalizado respecto al concepto 

de la carga probatoria dinámica en relación a acreditar horas extras, pues algunos 
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autores en el derecho comprado consideran que es la excepción a la regla general, 

aplicándose en casos en específicos; cuando el juez ante la duda o incertidumbre 

jurídica, traslada la carga probatoria a la parte que se encuentra en las mejores 

condiciones de hacerlo.  

 

4. Se ha identificado que se considera medios probatorios idóneos para 

acreditar horas extras, lo mencionado en la Casación Laboral N°1196-2016-Lima, en 

la que se precisó que los registros de entrada y salida de los trabajadores son 

evidencia adecuada y suficiente para demostrar que el trabajador realizó trabajo en 

horas extras.   

 

5. Asimismo, se ha identificado que se considera medios probatorios 

idóneos para acreditar horas extras, lo señalado en la Casación Laboral N. º17885-

2017-del Santa, que el demandante podrá acreditar que trabajó horas extras con solo 

solicitar la exhibición del libro de asistencia, cuaderno de asistencia, tarjetas de control 

de asistencia o documento que lo sustituya.  

 

6. Finalmente se ha identificado lo precisado por la Casación Laboral 

N°21433-2018-Lima, con el cual se llega a la conclusión que no es factible acreditar 

20 años de horas extras, ya que, por el extenso del tiempo laborado, la incertidumbre 

de la prueba presentada, genera una imposibilidad del razonamiento de presunción 

de las horas extras, por ello la Corte Suprema solo considero a la demandante la 

realización de sus horas extras, únicamente de los últimos 5 años anteriores a la fecha 

en la que presento la demanda, siendo esta una decisión equitativa, cuando se 

presenten casos de este tipo de dificultad por los años transcurrido.  
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CAPÍTULO VIII: RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda modificar el artículo 10°-A del Decreto Supremo N°007-

2002-TR y establecer un estándar explícito de cuáles son los medios probatorios 

idóneos para acreditar horas extras, debido a que en el artículo 10°-A del Decreto 

Supremo N°007-2002-TR no tipifica taxativamente cuales son los medios probatorios 

idóneos para acreditar horas extras, generando un vacío normativo, por lo que 

proponemos modificar este artículo el cual contendrá un estándar explícito de cuáles 

son los medios probatorios idóneos para acreditar horas extras, esta manera evitar 

las contradicciones en las diferentes sentencias emitidas en materia laboral, sirviendo 

como base que deberán seguir los jueces, estableciendo de esta manera un criterio 

específico para el desarrollo y correcto aplicación de la carga probatoria dinámica en 

relación a acreditar horas extras.  

 

2. Se recomienda a los operadores de justicia aplicar la carga probatoria 

dinámica para acreditar horas extras, para equilibrar las diferencias y garantizar que 

la justicia sea accesible a los trabajadores, permitiendo que el proceso sea un 

mecanismo eficaz de protección sin restricciones excesivas y arbitrarias, con el fin de 

que el operador judicial llegue a una decisión apropiada y justa.  

 

3. Finalmente es importante y necesario que el Colegio de Abogados de 

Loreto brinden asesoramiento y capacitación constante a trabajadores y empleadores 

con información clara sobre de cuáles son los medios probatorios idóneos para 

acreditar horas extras, para fomentar una cultura jurídica de equidad y respeto.  
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ANEXO 01: Matriz de Consistencia 

TÍTULO: “Medios Probatorios Idóneos para Acreditar Horas Extras en el Régimen Privado-Casación Laboral N°21433-2018-Lima” 

              

I.Problema  

II. Objetivo III.Supuestos  V.Variables 

e indicadores 

VI.Metodologia 

    Problema General 

¿Hay un estándar que 

establece de manera explícita 

de cuáles son los medios 

probatorios idóneos para 

acreditar horas extras del 

trabajador en el régimen 

privado? 

 

Problema Especifico 

¿De qué manera no es viable 

que se exija al trabajador 

acreditar la real y efectiva 

realización de horas extras, a 

través de otros medios 

probatorios idóneos, cuándo el 

empleador incumple su 

obligación legal de exhibir el 

registro de control de 

asistencia?  

 

¿En qué medida se puede 

identificar la aplicación de la 

carga probatoria dinámica en 

relación a acreditar horas 

extras?   

 

¿Es correcta la decisión realizada 

en la casación laboral N° 21433-

2018-LIMA? 

Objetivo General 

Identificar si hay un estándar 

que establece de manera 

explícita de cuáles son los 

medios probatorios idóneos 

para acreditar horas extras del 

trabajador en el régimen 

privado. 

 

Objetivo Especifico 

Determinar de qué manera no es 

viable que se exija al trabajador a 

acreditar la real y efectiva 

realización de horas extras, a 

través de otros medios probatorios 

idóneos, cuando el empleador 

incumple su obligación legal de 

exhibir el registro de control de 

asistencia.  

Analizar en qué medida se puede 

identificar la aplicación de la carga 

probatoria dinámica en relación a 

acreditar horas extras. 

Identificar si es correcta la decisión 

realizada en la casación laboral N° 

21433-2018-LIMA. 

Supuesto General 

No hay un estándar que establece 

de manera explícita de cuáles son 

los medios probatorios idóneos 

para acreditar horas extras del 

trabajador en el régimen privado. 

 

Supuesto Secundario  

No es viable que se exija al 

trabajador acreditar la real y 

efectiva realización de horas 

extras, a través de otros medios 

probatorios idóneos, cuando el 

empleador incumple su obligación 

legal de exhibir el registro de 

control de asistencia.  

 

Existe la falta de aplicación de la 

carga probatoria dinámica, en 

relación a acreditar horas extras.  

 

Es correcta la decisión realizada 

en la casación laboral N° 21433-

2018-LIMA. 

Variable Independiente 

(X) Medios Probatorios 

idóneos. 

  

 

 Variable Dependiente 

(Y) Acredita Horas Extras 

 

Indicadores de la 

Variable Independiente 

 

- Carga probatoria 

dinámica 

- Prueba exhibicional  

 

 

Indicadores de la 

Variable Independiente 

 

-Pago de horas extras   

-Trabajo en sobretiempo 

 

Tipo de Investigación  

-Cuantitativo  

Esquema:       Ox 

                  M     r 

Oy 

Población-La población está 

constituida está determinada por 

la Casación Laboral N°21433-

2018-LIMA, emitida por segunda 

sala de derecho constitucional y 

social transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia del Perú.   

 

Muestra- La muestra 

representativa está conformada 

por un total de 20 abogados, entre 

asistentes, especialistas y jueces 

del juzgado laboral de la Corte 

Superior de Justicia de Loreto, lo 

que equivale al 100% de la 

población encuestada por ser 

finita.  

 

 

Recolección de Datos 

- Encuesta.  

- Análisis documental e 

información doctrinaria.  
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ANEXO 02: Operacionalización de Variables (Dimensiones e Indicadores) 

 

 

VARIABLES DEFINICIÓN OPERACIONAL 

DE VARIABLES 

DIMENSIÓN 

 

INDICADORES 

 

INSTRUMENTOS 

 

 

Vi. (X) 

 Medios Probatorios 

idóneos. 

  

 

 

 

 Vd. (Y)  

Acreditación de Horas 

Extras 

 

 

El análisis de la carga probatoria 

dinámica en relación de los 

medios probatorios idóneos, 

para identificar de manera 

explícita cuáles son los medios 

probatorios idóneos para 

acreditar horas extras por parte 

del trabajador. 

 

Al acreditarse las horas extras se 

realiza el correspondiente pago, 

por ello se debe de razonar y 

fundamentar correctamente con 

todas las herramientas 

normativas.  

 

 

 

1. Probatorio 

 

 

 

 

 

2. Jurídico 

 

 

1. Carga probatoria 

dinámica 

2. Prueba 

exhibicional. 

 

 

1. Pago de horas 

extras   

2. Trabajo en 

sobretiempo 

 

 

 

 

 

1. Encuesta  

 

 

 

 

 

2. Encuesta  
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ANEXO 03: Encuesta 

 
 

“MEDIOS PROBATORIOS IDÓNEOS PARA ACRDITAR HORAS EXTRAS EN EL 

RÉGIMEN PRIVADO CASACIÓN LABORAL N°21433-2018 LIMA” 

 

 (Para los asistentes, especialistas y Jueces del Juzgado Laboral) 

 

El presente cuestionario tiene como propósito determinar Medios Probatorios Idóneos 

para Acreditar Horas Extras en el Régimen Privado Casación Laboral N°21433-2018 

Lima, el que servirá para elaborar el trabajo de suficiencia profesional conducente a la 

obtención del Título Profesional de Abogado. 

Agradezco su participación. 

 

I. Instrucciones 

• Lee detenidamente las cuestiones y respóndalas 

• La información que nos proporciona será confidencial. 

• No deje preguntas sin responder. 

 

II. Contenido.                              

 

1. Considera usted ¿Qué la carga probatoria dinámica debe recaer en el empleador? 

 

                                                                                           

 

2. En su opinión considera usted ¿Qué es razonable el plazo de 5 años otorgado al 

empleador para mantener los archivos del registro de asistencia?  

 

 

 

3. Desde su experiencia considera usted ¿Qué la parte demandante satisface su carga 

probatoria, con solo solicitar la exhibición del libro, cuaderno o tarjetas de control de 

asistencia o documento que lo sustituya? 

 

 

 

4. Considera usted ¿Qué en la actualidad se está aplicando la carga probatoria 

dinámica en los procesos laborales para acreditar horas extras? 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

POLITICAS 

 

SI   NO 

SI   NO 

  NO SI 

  NO SI 
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5. Desde su experiencia considera usted ¿Qué hay un estándar establecido de manera 

explícita de cuáles son los medios probatorios idóneos para acreditar horas extras?  

 

 

    

6. Desde su óptica considera usted ¿Qué el artículo 10-A del D.S. N°007-2002-TR 

garantiza al trabajador el pago del trabajo en sobretiempo? 

 

 

 

7. Considera usted ¿Qué la presunción de la realización de horas extras no es 

suficiente para ordenar el pago de las horas extras? 

 

 

 

8. Desde su óptica considera usted ¿Qué se puede presumirse que el trabajador 

realizó horas extras por más de 20 años? 

 

 

 

9. Considera usted ¿Qué no es viable que se exija al trabajador acreditar la real y 

efectiva realización de horas extras, a través de otros medios probatorios idóneos, 

cuando el empleador incumple su obligación legal de exhibir el registro de control de 

asistencia? 

 

 

 

10.Considera usted ¿Qué es correcta la decisión realizada en la casación laboral N° 

21433-2018- LIMA? 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI   NO 

  NO SI 

SI   NO 

  NO 

  NO 

  NO 

SI 

SI 

SI 
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ANEXO 04: Proyecto de Ley N°00001/2024-UCP 

SUMILLA: PROYECTO DE LEY 
QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 10-A 
DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA 
LEY DE JORNADA DE TRABAJO, 
HORARIO Y TRABAJO EN 
SOBRETIEMPO DEL DECRETO 
SUPREMO N° 007-2002-TR. 

 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 10-A DEL TEXTO 

ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE JORNADA DE TRABAJO, HORARIO Y 

TRABAJO EN SOBRETIEMPO DEL DECRETO SUPREMO N° 007-2002-TR. 

 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Del exhaustivo estudio de la Casación N°21433-2018-LIMA, en la cual los 

magistrados de la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la 

Corte Suprema de Justicia de la República del Perú, hicieron un análisis entre la 

obligación legal del empleador de registrar un control de asistencia y la carga probatoria 

del trabajador de acreditar con otros medios el trabajo realizado en sobretiempo; 

asimismo se examinó varias normas, dentro de ellas el artículo 10°-A del Decreto 

Supremo N°007-2002-TR. 

 

Para empezar, cabe resaltar que el artículo 23° inciso 23.1 de la Ley N.º 29497, 

Nueva Ley Procesal del Trabajo señala que, la carga de la prueba recae en quien afirma 

los hechos que fundamenta su pretensión o en quien los niega agregando nuevos 

hechos, esto según la regla1 general, sin embargo, el artículo mencionado deja una 

 

1
 CHANAMÉ ARRIOLA, Jesús Miguel. «La prueba en el proceso laboral ordinario» Revista    

  LP Derecho. Lima, Perú (2021). Disponible en https://lpderecho.pe/prueba-proceso-laboral-       ordinario/ 

.  

https://lpderecho.pe/prueba-proceso-laboral-%20%20%20%20%20%20%20ordinario/
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posibilidad de incluir otras reglas que la ley pueda establecer, trayendo a colación la 

carga probatoria dinámica, como la excepción2 a la regla.  

 

Considerando esto, si bien es cierto tal como lo señala el artículo 10-A del Decreto 

Supremo 007-2002-TR el empleador está obligado a exhibir el registro de asistencia del 

trabajo prestado en sobretiempo mediante la utilización de medios técnicos o manuales, 

seguros y confiables, sin embargo, mayoría de veces se excusa de cualquier forma como 

en el caso de la casación analizada, donde el empleador se excusó, señalando que no 

puede exhibir el registro de asistencia de los últimos 5 años restante debido a una “avería 

en su sistema de marcación”; no siendo justificable legalmente debido a lo establecido 

en el Artículo 6 del Decreto Supremo N°004-2006-TR,  que señala que “los empleadores 

deben de conservar los registros de asistencia hasta por 5 años después de ser 

generados”.  

 

De la misma forma señala que, aunque el empleador incumpla con su obligación 

legal de exhibir un control de asistencia, esto no exime al trabajador de presentar otros 

medios probatorios idóneos; sin embargo, no especifica taxativamente cuáles son tales 

medios probatorios idóneos que debe de presentar el trabajador. 

 

            2  Varsi Rospigliosi, Enrique. «La inversión de la carga de la prueba: La experiencia latinoamericana 

peruana- Proyecto de Investigación denominado El Moderno Tratamiento Legal de la Filiación 

Extramatrimonial». Instituto de investigación Científica financiado por la Universidad de Lima, Perú. (2006), 

núm. 3, vol. 21, pp. 643-666. Disponible en https://doi.org/10.1590/S0102-69922006000300005 .  
 

https://doi.org/10.1590/S0102-69922006000300005
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 Cabe recordar que el trabajador no cuenta con facilidad de acceso a los medios 

probatorios requeridos, de esa manera está imposibilitado de poder acreditar el trabajo 

en horas extras, por ello el trabajador cumplirá con su carga probatoria con solo solicitar 

la exhibición del libro de asistencia, cuaderno de asistencia, tarjetas de control de 

asistencia o documento que lo sustituya. 

 

De la misma forma, es relevante mencionar que el avance de la tecnología y las 

nuevas formas de comunicación en el entorno laboral requieren que se amplíe el 

reconocimiento legal de medios probatorios. Por ello, los documentos digitales como 

memorándums, correos electrónicos, boletas de pago, grabaciones de cámaras de 

vigilancia, mensajes de WhatsApp, son medios probatorios idóneos para acreditar el 

trabajo en sobretiempo. 

 

En tal sentido, es indudable que el artículo 10°-A Decreto Supremo N°007-2002-

TR; no tipifica de manera taxativo de cuáles son los medios probatorios idóneos para 

acreditar horas extras, generando un vació normativo, por lo que, proponemos realizar 

una modificación al artículo en mención, el cual se establecerá un estándar explícito de 

los medios probatorios idóneos para acreditar horas extras, en virtud de la carga 

probatoria dinámica3.  

 

 

3
 PRIORI POSADA, Giovanni, & PÉREZ-PRIETO DE LAS CASAS, Roberto. «La carga de la    prueba 

en el proceso laboral». IUS ET VERITAS, Lima, Perú (2012), núm. 45, vol. 22, pp. 334-345. Disponible en 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12007  . 

 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12007
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Bajo este contexto, se ha demostrado la necesidad de modificar el artículo 10-A 

del Decreto Supremo 007-2002-TR.  En ese sentido proponemos la siguiente 

modificación: 

Decreto Supremo N°007-2002-TR Propuesta Legislativa 

 
Artículo 10°-A El empleador está obligado a 
registrar el trabajo prestado en sobretiempo 
mediante la utilización de medios técnicos o 
manuales, seguros y confiables. La deficiencia 
del sistema de registro no impedirá el pago del 
trabajo realizado en sobretiempo, si el 
trabajador acredita mediante otros medios su 
real y efectiva realización. 

 
Artículo 10°-A.- El empleador está obligado a 
registrar el trabajo prestado en sobretiempo 
mediante la utilización de medios técnicos o 
manuales, seguros y confiables. La deficiencia 
del sistema de registro no impedirá el pago del 
trabajo realizado en sobretiempo, si el trabajador 
acredita su real y efectiva realización. 
 
Para tal efecto, se consideran medios 
probatorios idóneos los memorándums, 
correos electrónicos, boletas de pago, 
grabaciones de cámaras de vigilancia, 
mensajes de WhatsApp, solicitud de 
exhibición del libro, cuaderno o tarjetas de 
control de asistencia o documentos que lo 
sustituyan. 

 

Lo propuesto es acorde a lo expresado en la Casación Laboral N.º 17885-2017-

Del Santa, señala taxativamente en su fundamento Décimo Quinto lo siguiente:  

 

  "Décimo Quinto: (…) en virtud de que la carga de la prueba en el proceso laboral 

es dinámica, lo que implica que la mayor parte de ella debe recaer en la parte que 

se encuentre en mejores condiciones de aportar los medios probatorios, ello 

conduce a concluir que la parte demandante ha satisfecho la carga de la prueba 

al solicitar la exhibicional del libro de control de asistencia o cuaderno de 

asistencia o tarjetas de control de asistencia o documento que lo sustituya, y, del 

cuaderno de acontecimiento diario o documento que lo sustituya, máxime si se 

tiene en cuenta que en dichos registros deben anotarse los ingresos y salidas de 
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todo el personal que ingresa al centro de trabajo. En ese contexto, debe apreciarse 

que la demandada no ha cumplido con la exhibicional solicitada, sin que pueda 

razonablemente exigirse al trabajador que aporte mayor caudal probatorio, que no 

está en sus manos ni tiene acceso (…)”. 

 

Asimismo, es acorde a lo expresado en la Casación Laboral N.º 1196-2016, Lima, 

señala expresamente en su fundamento Décimo Cuarto lo siguiente: 

 

“Décimo Cuarto: (…) constituyendo prueba idónea los registros de     

entradas y salidas de los trabajadores. (…)” 

 

Cabe invocar a la Resolución N° 899-2023-SUNAFIL/TFL, de manera literal 

señala en sus fundamentos 6.5 y 6.6 lo siguiente:  

 

“6.5 (…) Es necesario también traer a colación lo señalado por la Corte     

Suprema en la sentencia de Casación Laboral 1196-2016, Lima, en la que se 

precisó que los registros de entradas y salidas de los trabajadores son prueba 

suficiente e idónea para demostrar que el trabajador realizó trabajo en horas de 

sobretiempo. 

 

6.6 Por lo tanto, al ser el registro de control de asistencia un medio de prueba 

idóneo para establecer la existencia o inexistencia del trabajo en sobretiempo y 

horas extras, de acuerdo a las consideraciones antes expuestas, no resulta 
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necesario contar con otros medios de prueba que acrediten el trabajo en 

sobretiempo y horas extras, ni tampoco acreditar la labor efectiva realizada por el 

trabajador durante el sobretiempo, ya que corresponde al empleador la carga 

probatoria de demostrar que el trabajador permaneció en las instalaciones de la 

empresa por cualquier otra razón distinta a la de ejecutar trabajo adicional. (…)” 

 

Por lo tanto, la presente iniciativa legislativa es una acción positiva que, a través 

de la modificación planteada promoverá un enfoque garantista, de justicia laboral 

material, que evita la indefensión del trabajador frente a la negligencia o excusa del 

empleador. Además, proporciona seguridad jurídica al establecer qué medios 

probatorios se consideran idóneos. 

 

II.- ANALISIS COSTO BENEFICIO  

 

El presente proyecto de ley no genera costo económico al tesoro público, por el 

contrario, al modificar el artículo 10-A del Decreto Supremo 007-2002-TR, se va equilibrar 

las diferencias y garantizar que la justicia sea accesible a los trabajadores, permitiendo 

que el proceso sea un mecanismo eficaz de protección sin restricciones excesivas y 

arbitrarias, lo cual conllevara a que el operador de justicia llegue a una decisión apropiada 

y justa.  
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III.- IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN NUESTRA LEGISLACIÓN 

NACIONAL.  

El impacto que ocasionará esta propuesta normativa en nuestra legislación es de 

tipo innovativo, debido que será un gran aporte frente a la incertidumbre de la ausencia 

de una tipificación especifica, lo cual permitirá implementar de manera taxativa los 

medios probatorios idóneos para acreditar horas extras; concediendo a los jueces, un 

panorama claro y preciso. 

 

IV.- FÓRMULA LEGAL  

«LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 10-A DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO 

DE LA LEY DE JORNADA DE TRABAJO, HORARIO Y TRABAJO EN 

SOBRETIEMPO. DECRETO SUPREMO N° 007-2002-TR, CON LA FINALIDAD DE 

ESTABLECER UN ESTÁNDAR DE MEDIOS PROBATORIOS IDÓNEOS PARA 

ACREDITAR HORAS EXTRAS» 

 

Artículo 1°. Objeto de la Ley  

La presente ley tiene por objeto promover un enfoque garantista, de justicia 

laboral, que evita la indefensión del trabajador frente a la negligencia o excusa del 

empleador. Además, proporciona seguridad jurídica al establecer qué medios 

probatorios se consideran idóneos. 

 

Artículo 1.- Modificación del artículo 10°-A del Decreto Supremo N°007-2002-

TR. 

Modificase el Artículo 10°-A Decreto Supremo N°007-2002-TR, conforme el siguiente 

texto:  
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«Artículo 10°-A.-REGISTRO  

El empleador está obligado a registrar el trabajo prestado en sobretiempo 

mediante la utilización de medios técnicos o manuales, seguros y confiables. La 

deficiencia del sistema de registro no impedirá el pago del trabajo realizado en 

sobretiempo, si el trabajador acredita su real y efectiva realización. 

Para tal efecto, se consideran medios probatorios idóneos los memorándums, 

correos electrónicos, boletas de pago, grabaciones de cámaras de vigilancia, 

mensajes de WhatsApp, solicitud de exhibición del libro, cuaderno o tarjetas de 

control de asistencia o documentos que lo sustituyan.» (El subrayado es el texto 

que se agrega al artículo).  

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. -. Vigencia 

La presente Ley entra en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial El Peruano.  

Iquitos, 01 de junio de 2024 
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ANEXO 05: Sentencia Casatoria   
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ANEXO 06: Diapositivas  
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